
- —.-

1
‘U

1995-96 EKJNTZA PLANARI BURUZKO IHARDUNALDIA

Sindikalismoak langileen

Confebask propone generalizar
los contratos precarios

L lamar ‘contrato estable’ a un contrato que genera
liza el despido libre constituye un notable ejemplo
de humor egro”, ha declarado el rtavoz de

ELA, German Kortabarria, en referencia a la propuesta
lanzada esta mañana a los medios de comunicación r la
patronal Confebask.
En opinión de Kortabarria, la patronal empieza a sentir-
se incómoda con los actuales contratos temporales, fruto
de la reforma labora, ya que cuando se agota su duración
se ve obligada a optar entre la rescisión o la conversión
del trabajador en fijo. Confebask se encuentra metida en
su propia trampa, ya que temporalidad de los contratos y
competitividad y calidad de las empresas no son compati
bles.
Ante esta disyuntiva, la patronal no quiere perder capital

umano preparado y adaptado a las necesidades de la
empresa, por lo que propone una aparente tercera vía
que no es otra que prorrogar indefinidamente el carácter

temporal de los contratos, lo que, en opi
nión de ELA es sencillamente inacepta
ble.
Para el portavoz de ELA, la propuesta de
Confebask carece del mínimo rigor nece
sario para ser tomada en consideración.
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arazoentzako irtenbideak baditu
LAko 300 bat militantek hartu zu
ten parte joan den azaroak l7an
Bilboko Erakustazokan burutu zen
ihardunaldian: Hausnarketa eta ez
tabaidaren bidez egungo egoera az
tertu eta ELAk 1996ean politika

konfederal, negoziaketa kolektibo, hauteskunde
sindikal, afiliazio eta formazio arloetan izango
dituen lehentasun zein helburuak jorratu ziren.
Ihardunaldian zehar tonu autokritiko eta argia
izan zen nagusi. Argi geratu ziren egungo egoe
ra latzean ELAk eta mugimendu sindikal osoak
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dituzten hutsuneak, bá~a ~fa berean fro~g~tu
egin zen baita- sindikalisrnoak gaur, duela men
de bat bezala, zentzua baduela, eta egoera honi
irtenbideak emateko aukera hein haundi batetan
gure esku dagoela.
Beraz, ELAk inoiz hamo politika erreibindikati
boagoa eramango du aurrera, negoziazio kolek
tibotik hasita. Hauxe da hain zuzen l996rako
lehentasun nagusietako bat, lan erreformaren
aurkako borrokan tresna funtsezkoa izango
baitzaigu.
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1 A/ AFIRMADELMES

Diálogo, consenso,
proyecto nacional

go.

Si interiorizamos esta opción vamos a tener que traba
jar duro, enfrentándonos primero a nosotros mismos, a
nuestra capacidad de reflexión, de autocrítica, de fle
xibilidad y vamós a tener que asumir más que algún
riesgo. - -

El pnmer bloqueo a ~omper es el mental seguramente
para ‘caér pronto eii la cuenta de qué en realid&d no
hay otra opcion y que, en consecuencia se hace preci
so el ensayarla cuantas veces fuese necesario: diálogo
para la distensión, para la pacificación; consenso, por
que sin él nuestro proyecto naéional carece sencilla-

En este proceso que ya se ha inicia
do, aunque sólo sea por el hecho de
que empieza a ser considerado, pre
cisamente, como la hipótesis más
“razonable”o tal vez lo difícil sea el
que cada uno se situe en ese nuevo
escenario superando los mutuos re
celos, desconfianzas, apriorismos
que niegan al otro toda razón.

‘Nós jugamos el futuro,
quizás no sólo el más in
mediato, para darle a esta
perspectiva el calado que
necesita, y que ‘pasa por
un horizonte’ de acción
‘política y social compar
tida que sea de verdad es
timulante para concitar la
ilusión y el,esfuerzo.co
le~tivo de nuestro pueblo.

Dada la raíz política del
“problema vasco” el diá
logo y la búsqueda del
consenso incumbe en pri
mera instancia al conjun
to ,de, los abertzales,, aun
~~tt ~ ,-~‘ - ~que sÓlo sea’ para clanfi
car” la situación y proce
der a un realineamiento
‘de la correlación de fuer
zas. Necesitamos un rear

‘me ideológico liderado
sin complejos desde una
pluralidad que suma, que
amplía, que enriquece.

Esta prioridad no puede
entenderse como un planteamiento frentista, excluyen-
te, porque todo demócrata puede y debe contribuir a la
pacificación de Eiiskadi,’ evidentemente con sus ple
nos derechos y óbligaciones. En este sentido, todo es
fuerzo que se haga merece ser valorado de manera po-

- sitiva sin~ ninguna connotación sectaria o estrecha.

DIAGNOSTICO Y COMPROMISO

‘Ei diálogo, el consenso, requiere un diagnóstico, un
compromiso de voluntades partiendo siempre del prin
cipio de buena fe, comó única condiçión preyia, con
templando niveles distintos. Desde los estrictamente

‘reservados y discretos hasta los que acoiisejan una ex
plicitación más genefal, más am
plia, sin reservas, para que todos
los ciudadanos y ciudadanas vas
cas, participen, se identifiquen e
incluso empujen, a fin de que
nada ni nadie pueda constituirse
en obstáculo insalvable.

Podemos partir por la constata
ción de que el ejercicio de sobe
ranía es irrenunciable y que en un
futuro abierto no puede tener más

esde la confrontación ~- = ‘,~ --~ —

pura y dura, desde el L~. « - -_ -

inmovilismo basado’ en~ — ~.

verdades propias y ~

errores ajenos, desde la — - - .‘

desesperanza, o desde ~‘ -
el escepticismo no po-
demos hacer avanzar el - -

proyecto nacional vas- ‘ , ‘.

co. Al contrario, en un ‘~ — ‘~ - ~—

contexto como el’ seña- -

lado los riesgos de re-’ - .~, --

troceso son cada vez E - - , -

mayores toda vez que ‘ - - -- ~ ‘ -.

los signos de estanca ~ ~—~; ~ -

miento se hacen mas - ~

perceptibles ---~ -~— - -

— _:- ,._~_— — ‘. — —

Tenemos que conven- ~- ~E —

~ :i,~ ~ ~., - -~ - -S - -.l~ R~cernos4de~que~ hay al - - -

ternativa, de que áde- - - - -- — - - --

más de necesario es ur- - - - - - —

• gente y, en consecuen-’-’ — - - . ‘ .-- -

cia posible, alcanzar un ‘ -. - —‘ —‘

nivel básico pero sóli-
do de consenso y qué ‘ — -

‘el camino para ello no - - , - -.

es otro que ‘el del diálo- -

mente de viabilidad.

Elkarrizketa eta
kontsentsurik

gabe gure nazio
proiektua

ezinezkoa da
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1 A AFIRMA DEL MES

restricciones que las que libre
y mayoritariamente decidan
sus ciudadanos y ciudadanas.
Recientes procesos como el
quebecois sirven para poner
de manifiesto que la última
palabra la deben tener las ur

Podemos continuar subrayan
do que el actual nivel de auto
gobiemo es totalmente insuficiente y que el Estatuto de
Gemika es una vía agotada, aunque sólo sea por el blo
queo de las transferencias pendientes, por su desnatura
lización a través de las leyes de bases y, sobre todo, por
el reflujo neocentralista del que participan Gobierno y
oposición del Estado, pasando por sindicatos y patro
nal.

A propósito de este reflujo y dicho sea entre paréntesis
el “problema vasco” constituye un auténtico test para el
Estado y sus instituciones, test del que depende su pro
pia legitimidad, y no sólo por lo que significan episo
dios como el GAL, sino por los tics de intolerancia que
se observan respecto a los hechos nacionales.

Volviendo al diálogo y al consenso podemos añadir que
el proyecto nacional requiere un mayor nivel de con
creción, de cotidianidad respondiendo a los problemas
y a las prioridades que exigen las sociedades en el um
bral del siglo XXI.

Los nacionalistas precisamos mayorías políticas, pero
antes o a la vez, necesitamos mayorías sociales, que
sean amplias, que tengan en consecuencia voluntad de
integración, identificando el proyecto con el empleo,
con la igualdad de oportunidades, con el bienestar, con
la solidaridad.

Probablemente esta línea de trabajo nos obliga a todos
a un cierto grado de autocrítica, a que pisemos más rea
lidad, sin refugiarnos con facilidad en la pura retórica,
casi en la abstracción, y sin desideologizar el proyecto
nacional asumamos el reto de mejorar las cosas, de ha
cer la convivencia más agradable, medido en términos
de eficiencia y poniendo ésta al servicio de la calidad
de vida.

El implicarse en los problemas reales es una responsa
bilidad de todos, pero en una muy primera
instancia de las Instituciones vascas, que
más allá de la literatura al uso deben poner
toda su capacidad política y de gestión en
favor del empleo, de la no discriminación.

Sin falsos purismos podemos abordar tam
bién el tema de la territorialidad haciendo

compatible la defensa de su inte
gridad con un cierto posibilismo
democrático que nos va a permitir
avanzar más de prisa, porque por
contradictorio que parezca, nos
sitúa en Nafarroa con posibilida
des reales a nada que corrijamos
errores, nos olvidemos de calcar
discursos y diseños y trabajemos
con ambición, pero también con
método.

La representatividad sindical es,
por ejemplo, una referencia estimulante ya que con una
nítida tendencia de progresión un tercio de los delega
dos/as electos en Nafarroa pertenecen a las dos confe
deraciones abertzales. En comparación a Bizkaia o
Araba, basta señalar que en 1980 en ambos territorios
estábamos por debajo de este nivel, con el 27,51% y
18,34% respectivamente, cuando hoy somos clara ma
yoría en el primero de ellos y mayoría aunque modera
da en el segundo. Hace tan solo 15 años únicamente en
Gipuzkoa con un 39,49% de los delegados/as electos
teníamos una posición mejor a la que ahora hemos con
seguido en Nafarroa.

En cuanto a Iparralde tiene otra cadencia, otro tiempo y
sólo así lo que ya se está haciendo, o lo que haya que
hacer tendrá algún sentido.

NO HAY TIEMPO QUE PERDER

Quienes mantenemos una radical posición contraria al
uso de la violencia como método político, quienes en
consecuencia explicitamos de cuantas formas nos es
posible el rechazo a la misma negándole legitimidad,
responsabilizándola en buena parte de la actual situa
ción de bloqueo, para muchos de falta de expectativas.
Tenemos la obligación y hasta la necesidad de creer
que la dialéctica que abramos en la senda del diálogo y
del consenso va a tener resultados evaluables e irrever
sibles.

Estamos decididos a que los vascos/as, todos y todas
los que vivimos en Euskadi, así como los y las que es
tán en la cárcel o exilio, seamos protagonistas activos
desde la libertad, desde la democracia, desde la plurali
dad en la construcción de nuestro pueblo. Y desde el
mundo sindical, del que participamos con nuestros
aciertos y con nuestros errores, pero siempre con la
mejor de las voluntades, no vamos a escatimar esfuer

zos y compromisos, primando lo que es nues
tro cometido específico (socioeconómico) sin
rehuir nuestras responsabilidades nacionales,
generales.

Gernikako Estatutua
alderdi baten
erabaki hutsez

nas y no precisamente un tex
to constitucional que reserve agorturik dago
la misma al Ejército.

JOSÉ ELORRIETA

Secretario General
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EDER.AKUNDEA ONFEDERACION

CONFERENCIA SINDICAL
SOBRE EL FUTURO

DELAUE

Elorrieta califica de
“esquizofrénico” el
discurso de Gonzalez
en materia de empleo
José Elorrieta, secretario general de ELA, afirmó en Madrid
que Felipe González ‘mantiene
un discurso esquizofrénico:’ ~
que “cuando habla de Europa
aparece como el gran defensor
de la política de empleo, mien
tras que en España ha llevado la
désregulación del mercado labo
ral más allá que ningún otro esta
do miembro de la UE”.

El secretario general de ELA dijo
que “González no explica por
qué en su ámbito de responsabili
dad, lejos de crear empleo, se
está sustituyendo la contratación
indefinida ¡or empleo precario,
con unos’niveles salariales y con
diciones laborales realmente de
explotación”. Elorrieta çoncluyó:
“Si no, que pregunten a los jóve
nes qué piensan de los llamados
contratos de aprendizaje”.

El dirigente de ELA hizo estas
declaraciones tras la intervención
del presidente del Gobierno espa
ñol ante la Conferencia Sindical
sobre el futuro de la Unión Euro
pea, celebrada en Madrid y orga
nizada por la Confederación Eu
ropea de Sindicatos (CES) y el
Instituto Sindical Europeo (ISE)
para presentar propuestas sindi
cales ante la Conferencia Inter
gubernamental que tendrá lugar
el año próximo en Madrid.

.

.

.

.

.

E l Comité ejecutivo de
ELA en su reunión se
manal ha analizado, en

tre otros temas, la situación
creada en torno a la iniciativa
sobre el llamado Servicio vas
co de colocación, que ha consi
derado “sintomática de la situa
ción de bloqueo político en que
se encuentran nuestras institu
ciones”.

En opinión del Comité ejecuti
vo de ELA, no es políticamente
aceptable que el Gobierno vas
co tenga que elegir entre no
hacer nada o hacer lo que te
quieran dejar, optar entre no
hacer nada en materia de colo
cación, o someterse a hacer un
convenio con el INEM, para
poder tener alguna interven
ción, siquiera~mínima, en la in
~h-s ~termediación del empleo. Su
pone, además de una falsa dis
yuntiva, un retroceso en las po
siciones políticas, que parte de
dar por sentado que no es posi
ble constituir en la CAPV un
servicio de empleo que merez
ca la pena, dada la oposición de
Madrid a las transferencias en
materia de empleo y formación
ocupacional.

C ONFEBASK tendrá
que reflexionar sobre el
mensaje contra el em

pleo que está lanzando al em
presariado cuando hay en Eus
kadi un cuarto de millón de
personas en paro”, declaró el
secretario general de ELA,
José Elorrieta, en su interven
ción ante cerca de trescientos
cuadros del sindicato, que se
reunieron el pasado 17 de no
viembre en la Feria de Mues
tras de Bilbao con objeto de
debatir el plan de acción de
ELA para el año próximo.

Según manifestó Elorrieta, “no
hay derecho a que se diga a los
empresarios que en las actuales
circunstancias no se puede
contratar a gente, porque eso es
una falsedad y una irresponsa
bilidad. Hoy -ha añadido- los
empresarios disponen de sufi

El Comité ejecutivo ha subra
yado que esta situación de blo
queo afecta de forma principal
a las transferencias en materia

-. dé’empleo~ formación y. seguri
dad social, privando a las insti
tüciones va~cas de instrumen
tos necesarios para llevar ade
lante una política social, en
unos momentos en los que el
paro afecta en la CAPV a
215.000 personas.

cientes mecanismos para adap
tar sus plantillas a los cambios
que la dinámica de la empresa
vaya exigiendo; si alguien tie
ne derecho a quejarse del exce
so de margen que ha dado la
reforma laboral, somos preci
samente los trabajadores.”

mica, nos obliga a ser mucho
más ambiciosos que todo eso y
exigir de las instituciones vas
cas algo más que un “chiringui
to. informático”.~t.~
No basta ¿~on destacar la priori
dad de estas competencias en el
correspondiente informe de
transferencias. Es necesario
también, por pura coherencia,
plantear con claridad, firmeza
política y, si es necesario, mo
vilización social la concreción
de estos objetivos políticos.

Por último, Elorrieta hizo un
llamamiento a CONFEBASK a
que tome buena nota del recha
zo social generalizado que ha
tenido su propuesta de despido
libre, deje a un lado plantea
mientos tremendistas y dedi
que sus esfuerzos a poner so
bre la mesa propuestas cons
tructivas, “terreno en el que
ELA siempre ha estado y esta
rá dispuesta a entrar a dialogar
y a llegar a acuerdos”.

LA FORMA DE PLANTEAR EL DEBATE SOBRE EL SERVICIO
: DE COLOCACION ES UN SINTOMA DE BLOQUEO POLITICO,

EN OPINION DEL COMITE EJECUTIVO DE ELA

“No se puede tener q e elegir entre no hacer
nada o hacer lo que te quieran d&ar”
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La tasa de paro que tenemos en
Euskadi, superior al 20% a pe
sar de la recuperación econó

ELA acusa a Confebask de lanzar a los
empresarios un mensaje contra el empleo

t~ \~ ción de su postura por el Con
~ sejero de Trabajo, Ramón Jáu

regui, que con su intervención
en la clausura de las jornadas
sobre reparto de trabajo había

~ dado alas a la patronal: “Aque
lb fue un patinazo que se ha

\~ visto obligado a rectificar al
conocer la propuesta patronal
en toda su crudeza”.
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.

.
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.
Por otra parte, Elorrieta subra
yó positivamente la rectifica
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1 A AFIRMA DEL MES

restricciones que las que libre
y mayoritariamente decidan
sus ciudadanos y ciudadanas.
Recientes procesos como el
quebecois sirven para poner
de manifiesto que la última
palabra la deben tener las ur

Podemos continuar subrayan
do que el actual nivel de auto
gobierno es totalmente insuficiente y que el Estatuto de
Gernika es una vía agotada, aunque sólo sea por el blo
queo de las transferencias pendientes, por su desnatura
lización a través de las leyes de bases y, sobre todo, por
el reflujo neocentralista del que participan Gobierno y
oposición del Estado, pasando por sindicatos y patro
nal.

A propósito de este reflujo y dicho sea entre paréntesis
el “problema vasco” constituye un auténtico test para el
Estado y sus instituciones, test del que depende su pro
pia legitimidad, y no sólo por lo que significan episo
dios como el GAL, sino por los tics de intolerancia que
se observan respecto a los hechos nacionales.

Volviendo al diálogo y al consenso podemos añadir que
el proyecto nacional requiere un mayor nivel de con
creción, de cotidianidad respondiendo a los problemas
y a las prioridades que exigen las sociedades en el um
bral del siglo XXI.

Los nacionalistas precisamos mayorías políticas, pero
antes o a la vez, necesitamos mayorías sociales, que
sean amplias, que tengan en consecuencia voluntad de
integración, identificando el proyecto con el empleo,
con la igualdad de oportunidades, con el bienestar, con
la solidaridad.

Probablemente esta línea de trabajo nos obliga a todos
a un cierto grado de autocrítica, a que pisemos más rea
lidad, sin refugiarnos con facilidad en la pura retórica,
casi en la abstracción, y sin desideologizar el proyecto
nacional asumamos el reto de mejorar las cosas, de ha
cer la convivencia más agradable, medido en términos
de eficiencia y poniendo ésta al servicio de la calidad
de vida.

El implicarse en los problemas reales es una responsa
bilidad de todos, pero en una muy primera
instancia de las Instituciones vascas, que
más allá de la literatura al uso deben poner
toda su capacidad política y de gestión en
favor del empleo, de la no discriminación.

Sin falsos purismos podemos abordar tam
bién el tema de la territorialidad haciendo

compatible la defensa de su inte
gridad con un cierto posibilismo
democrático que nos va a permitir
avanzar más de prisa, porque por
contradictorio que parezca, nos
sitúa en Nafarroa con posibilida
des reales a nada que corrijamos
errores, nos olvidemos de calcar
discursos y diseños y trabajemos
con ambición, pero también con
método.

La representatividad sindical es,
por ejemplo, una referencia estimulante ya que con una
nítida tendencia de progresión un tercio de los delega
dos/as electos en Nafarroa pertenecen a las dos confe
deraciones abertzales. En comparación a Bizkaia o
Araba, basta señalar que en 1980 en ambos territorios
estábamos por debajo de este nivel, con el 27,5 1% y
18,34% respectivamente, cuando hoy somos clara ma
yoría en el primero de ellos y mayoría aunque modera
da en el segundo. Hace tan solo 15 años únicamente en
Gipuzkoa con un 39,49% de los delegados/as electos
teníamos una posición mejor a la que ahora hemos con
seguido en Nafarroa.

En cuanto a Iparralde tiene otra cadencia, otro tiempo y
sólo así lo que ya se está haciendo, o lo que haya que
hacer tendrá algún sentido.

NO HAY TIEMPO QUE PERDER

Quienes mantenemos una radical posición contraria al
uso de la violencia como método político, quienes en
consecuencia explicitamos de cuantas formas nos es
posible el rechazo a la misma negándole legitimidad,
responsabilizándola en buena parte de la actual situa
ción de bloqueo, para muchos de falta de expectativas.
Tenemos la obligación y hasta la necesidad de creer
que la dialéctica que abramos en la senda del diálogo y
del consenso va a tener resultados evaluables e irrever
sibles.

Estamos decididos a que los vascos/as, todos y todas
los que vivimos en Euskadi, así como los y las que es
tán en la cárcel o exilio, seamos protagonistas activos
desde la libertad, desde la democracia, desde la plurali
dad en la construcción de nuestro pueblo. Y desde el
mundo sindical, del que participamos con nuestros
aciertos y con nuestros errores, pero siempre con la
mejor de las voluntades, no vamos a escatimar esfuer

zos y compromisos, primando lo que es nues
tro cometido específico (socioeconómico) sin
rehuir nuestras responsabilidades nacionales,
generales.

Gernikako Estatutua
alderdi baten
erabaki hutsez

nas y no precisamente un tex
to constitucional que reserve agorturik dago
la misma al Ejército.

JOSÉ ELORRIETA

Secretario General
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CONFERENCIA SINDICAL
SOBRE EL FUTURO

DELAUE

Elorrieta califica de
“esquizofrénico” el
discurso de Gonzalez
en materia de empleo
José Elorrieta, secretario general de ELA, afirmó en Madrid
que Felipe González “mantiene
un discurso eSquizofrénico’~ç Sra
que “cuando habla de Europa
aparece como el gran defensor
de la política de empleo, mien
tras que en España ha llevado la
desregulación del mercado labo
ral más allá que ningún otro esta
do miembro de la UE”.

El secretario general de ELA dijo
que “González no explica por
qué en su ámbito de responsabili- •
dad, lejos de crear empleo, se
está sustituyendo la contratación •
indefinida por empleo precario, •
con unos~ñiveles salariales y con
diciones laborales realmente de
explotación”. Elorrieta çoncluyó: •
“Si no, que pregunten a los jóve- •
nes qué piensan de los llamados
contratos de aprendizaje”.

El dirigente de ELA hizo estas
declaraciones tras la intervención
del presidente del Gobierno espa
ñol ante la Conferencia Sindical
sobre el futuro de la Unión Euro
pea, celebrada en Madrid y orga
nizada por la Confederación Eu
ropea de Sindicatos (CES) y el
Instituto Sindical Europeo (TSE)
para presentar propuestas sindi
cales ante la Conferencia Inter
gubernamental que tendrá lugar
el año próximo en Madrid.

E l Comité ejecutivo de
ELA en su reunión se
manal ha analizado, en

tre otros temas, la situación
creada en torno a la iniciativa
sobre el llamado Servicio vas
co de colocación, que ha consi
derado “sintomática de la situa
ción de bloqueo político en que
se encuentran nuestras institu
ciones”.

En opinión del Comité ejecuti
vo de ELA, no es políticamente
aceptable que el Gobierno vas
co tenga que elegir entre no
hacer nada o hacer lo que te
quieran dejar, optar entre no
hacer nada en materia de colo
cación, o someterse a hacer un
convenio con el INEM, para
poder tener alguna interven
ción, siquiera~ rpínima,, en la in

ih~é~di~ci~Sn d~l er~Ti51~o. Su
pone, además de una falsa dis
yuntiva, un retroceso en las po
siciones políticas, que parte de
dar por sentado que no es posi
ble constituir en la CAPV un
servicio de empleo que merez
ca la pena, dada la oposición de
Madrid a las transferencias en
materia de empleo y formación
ocupacional.

C ONFEBASK tendrá
que reflexionar sobre el
mensaje contra el em

pleo que está lanzando al em
presariado cuando hay en Eus
kadi un cuarto de millón de
personas en paro”, declaró el
secretario general de ELA,
José Elorrieta, en su interven
ción ante cerca de trescientos
cuadros del sindicato, que se
reunieron el pasado 17 de no
viembre en la Feria de Mues
tras de Bilbao con objeto de
debatir el plan de acción de
ELA para el año próximo.

Según manifestó Elorrieta, “no
hay derecho a que se diga a los
empresarios que en las actuales
circunstancias no se puede
contratar a gente, porque eso es
una falsedad y una irresponsa
bilidad. Hoy -ha añadido- los
empresarios disponen de sufi

El Comité ejecutivo ha subra
yado que esta situación de blo
queo afecta de forma principal
a las transferencias en materia

‘d&empleo~ formación y~ s~gurj
‘dad social, privando a l~’s in~sti

tuciones va~cas de instrumen
tos necesarios para llevar ade
lante una política social, en
unos momentos en los que el
paro afecta en la CAPV a
215.000 personas.

La tasa de paro que tenemos en
Euskadi, superior al 20% a pe
sar de la recuperación econó

~

cientes mecanismos para adap
tar sus plantillas a los cambios
que la dinámica de la empresa
vaya exigiendo; si alguien tie
ne derecho a quejarse del exce
so de margen que ha dado la
reforma laboral, somos preci
samente los trabajadores.”

Por otra parte, Elorrieta subra
yó positivamente la rectifica

mica, nos obliga a ser mucho
más ambiciosos que todo eso y
exigir de las instituciones vas
cas algo más que un “chiringui
.to informático”;
‘No basia éon destacai la priori-
dad de estas competencias en el
correspondiente informe de
transferencias. Es necesario
también, por pura coherencia,
plantear con claridad, firmeza
política y, si es necesario, mo
vilización social la concreción
de estos objetivos políticos.

Por último, Elorrieta hizo un
llamamiento a CONFEBASK a
que tome buena nota del recha
zo social generalizado que ha
tenido su propuesta de despido
libre, deje a un lado plantea
mientos tremendistas y dedi
que sus esfuerzos a poner so
bre la mesa propuestas cons
tructivas, “terreno en el que
ELA siempre ha estado y esta
rá dispuesta a entrar a dialogar
y a llegar a acuerdos”.

DERAKUNDEA ONFEDERAClON

LA FORMA DE PLANTEAR EL DEBATE SOBRE EL SERVICIO
: DE COLOCACION ES UN SINTOMA DE BLOQUEO POLITICO,

EN OPINION DEL COMITE EJECUTIVO DE ELA

“No se puede tener que elegir entre no hacer
nada o hacer lo que te quieran dejar”
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ELA acusa a Confebask de lanzar a los
empresarios un mensaje contra el empleo

____ ~ ción de su postura por el Con
sejero de Trabajo, Ramón Jáu
regui, que con su intervención
en la clausura de las jornadas
sobre reparto de trabajo había

• dado alas a la patronal: “Aque
lb fue un patinazo que se ha

\~ visto obligado a rectificar al
conocer la propuesta patronal• ~ en toda su crudeza”.
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RAKUNDEAK EDERACIONES
Servicios
Públicos

Preparando el
III Congreso
S e encuentran ya avanzadoslos preparativos para la ce
lebración del III Congreso de la
Federación de Servicios Públi
cos, que se ha dispuesto en la
Escuela de Arquitectura de Do
nostia el próximo 26 de enero.
Entre los 170 delegados al con
greso se abordará la discusión,
debate y posterior aprobación
de la única ponencia congre
sual, que contempla tres aparta
dos específicos, pero interrela
cionados:
—Aspectos organizativos.
—Acción sindical y negociación
colectiva.
—Reforma de la Administración.
Por otro lado, cobra especial re
levancia hacia un desarrollo
posterior la modificación de los
estatutos federales. Así, se plan
tea la adecuación a las modifi
caciones estatutarias confedera
les, en el sentido de elegir a la
secretaría general en el congre
so, y no al comité federal, como
se venía haciendo hasta ahora.
Además, cambia el sistema de
representación a los órganos fe
derales: en lugar de hacerse por
federaciones comarcales, se
plantea hacerlo a través de los
diferentes sectores de la federa
ción, estableciendo un nivel mí
nimo garantizado de presencia
para todos ellos.

Patxi AGIRREZABALA

FETA-ETEF

Reforzar la
negociación
L a Federación de Empleados, Técnicos y Alimenta
ción (FETA-ETEF) ha ultimado

ya los preparativos de su próxi
mo III Congreso, que tendrá lu
gar el 1 de diciembre en Pam
plona. 147 delegados represen
tarán a los afiliados de esta fe
deración, que agrupa a los tra
bajadores del sector privado de
servicios.
En la presentación del congre
so, Dani Gómez, secretario ge
neral de la federación, afirmó
que “es necesario reforzar los
mecanismos de negociación co
lectiva para mejorar la correla
ción de fuerzas en el adverso
escenario derivado de la refor
ma laboral; el altísimo índice de
paro, que retrae a los trabajado
res a la hora de participar en el
sindicato, y la precarización”.
Gómez afirmó que debemos
“retomar la negociación colecti
va como muestra de la lucha de
clases, porque si no, la tenemos
perdida”.
El secretario general de la
FETA destacó el desarrollo de
la organización en la Comuni
dad Foral: el crecimiento regis
trado en Navarra ha sido de un
38,3% en los pasados cuatro
años; el número de delegados
ha aumentado en 92, lo que su
pone un 6,6% de aumento de la
representatividad.

Estudio sobre
las horas extras

n el sector de la construc
ción de Bizkaia se harán

este año alrededor de nueve mi
llones de horas extraordinarias,
según se desprende del estudio
realizado por la Federación de
Construcción y Madera de
ELA. En este sector, que cuenta
con alrededor de 20.000 traba
jadores, el alargamiento de jor
nada a nueve o diez horas de
trabajo diarias es práctica gene
ralizada; y también está muy
extendida la realización de jor
nadas diarias de doce horas.

Esta multitud de horas extraor
dinarias no solo no se compen
sa con descanso, sino que el tra
bajo de los sábados y el no dis
frute de las vacaciones son
prácticas cada vez más habitua
les.
La conclusión que de estos da
tos extrae la Federación de la
Construcción y Madera es la de
que, traducida esta estimación
anual de horas extraordinarias
en nuevos puestos de trabajo,
permitiría la creación de más de
5.000 empleos en este sector.
Los responsables de la Federa
ción han llamado la atención
sobre el hecho de que sea preci
samente en el sector de la obra
pública donde los abusos en
materia de jornada sean más
evidentes. “En su día denuncia
mos el abuso de horas extrordi
nanas en el Metro y esta misma
situación se está repitiendo hoy
en día en otras muchas obras.
Nos parece muy grave que la
Administración pública esté
siendo cómplice y esté dando
cobertura a estos, hechos, al no
utilizar los recursos que tiene
para evitarlos”. Entre estos re
cursos se han referido a la ins
pección de trabajo y a la exi
gencia a las empresas contratis

j M tas del cumplimiento estricto de
las limitaciones en esta materia.
La Federación ha querido, asi
mismo, señalar la incidencia
que la acumulación de horas y
el cansancio subsiguiente tienen
en el incremento de los acci
dentes de trabajo.
Por otra parte, el secretario ge
neral de la Federación, Luis
Man Arana, ha afirmado que
“estos datos ponen en evidencia
a la patronal y la oferta de con
trato con despido libre lanzada
por CONFEBASK, porque en
la construcción el 90% del per
sonal no es fijo de plantilla y su
contrato termina cuando termi
nan los trabajos de su especiali
dad en la obra en cuestión, mo
mento en el que percibe una in
demnización del 4,5% de su sa
lario, previamente establecida
según convenio. Es la situación
ideal que CONFEBASK quiere
generalizar. ¿Por qué, entonces,
las empresas del sector recurren
a las horas extraordinarias en
vez de contratar gente en
paro?”, se pregunta.
Lo que está cl~ro -en opinión de
Arana- es que la prioridad de la
patronal al lanzar esta campaña
por el despido libre no es el em
pleo, sino la precarización de
las condiciones de empleo y
trabajo.

Koizfederakuizdea

Lankide
berna
O ngi etorria ematendiogu Iankide bern
bati; Xabi Anza, gazte ar
loko arduradun berna,
dugu bera. Bost urtez
Diario Vascon lan egin
ondoren Gipuzkoako
Elizbarrutiko Gazte idaz
karitzan jardun zen. Au
rrerantzean beraz Gaz
teen ornaldea bere esku
izango da.

En la calle el
n°2 de “Lan
Munduko
Notiziak”
A caba de publicarse elsegundo número de
Lan Munduko Notiziak,
cuya tirada de 70.000
ejemplares será distribui
da por los militantes de
ELA en fábricas y centros
de trabajo de toda Euska
di.

En sus cuatro páginas
pueden encontrarse desde
comentarios sobre el
anuncio de “escapada”
fiscal de Abraham Olano,
hasta un artículo sobre el
reparto de trabajo y de la
riqueza.

I111~I1(I~~~

notiziak

Construcción y
Madera

ZARAUTZEN LOKAL BERRIA
NUEVO LOCAL EN ZARAUTZ

Zarauzko lokala
aurrerantzean honako
helbidea izango duzue

El local de Zarautz ha
cambiado a la siguiente
dirección:

Bizkaia kalea, 23, 1.a

Telefonoa lehengo bera da: 1 teléfono es el mismo:

830023

~1,11fru1.~

,iii da

,NI:rr.fl

L
I,___ ~

Explotación creciente
Li~

~ ~
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RTEKOA K NTERNACI~NALES

S on muchos los intereses que se han movilizado para incidir en la construcción de la
unidad europea. Algunos de ellos, particularmente poderosos, actúan como

implacables grupos de presión. Apenas son conocidos fuera de círculos iniciados y
su actuación acostumbra a mantenerse en la penumbra para el público en general.

TRANSNACIONALES EUROPEAS

La mesa de los Cua enta
B ajo el nombre de ‘Mesa

Redonda Europea de los
Industriales’ (ERT) se
reúne uno de los grupos
de presión más eficaces
y poderosos. Son unos

cuarenta representantes de multina
cionales, la mayoría con base en
Europa. Entre ellas están once de
las veinte firmas más fuertes de Eu
ropa: British Petroleum (BP),
Daimler-Benz, Siemens, Unilever,
Nestlé, Philips, Hoechst, Total,
Thyssen e ICI: todas ellas se sitúan
entre las 50 mayores compañías del
mundo.

Una aproximación a la valoración
del poder que acumulan las 40 em
presas agrupadas en la ERT nos la
proporciona el hecho de que sus
ventas superan el medio billón de
dólares y el que su producéión
constituye, aproximadamente, el
60% de la próducción industrial to
tal de la Unión Europea (UE). Los
miembros de ERT son pocos, pero
muy poderosos y conscientes de
sus intereses en las transformacio
nes europeas.

APARECE LA ERT
Por eso precisamente hizo su apari
ción ERT en 1983. A juicio de un
grupo de industriales, sus intereses
estaban débilmente representados
en los centros de decisión de Bru
selas. Fiat (Agnelli), Philips (Dek
ker) y Volvo (Gyllenhammar) em
prendieron su organización. Volvo
pagó las primeras cuentas de la
puesta en marcha del grupo. Desde
la Comisión Europea, Davignon
(comisario de Industria) y Ortoli
(comisario de Finanzas) animaron
la constitución de la ERT. Poco
tiempo después Davignon se sentó
en la ERT en representación de la
Société Generale de Bélgica, y Or
toli lo hizo en nombre de la multi
nacional petrolera francesa Total.

Desde su fundación, la ERT se es
fuerza en influir en las decisiones
de los órganos europeos. Interna
mente se organiza en grupos de tra
bajo que cubren el abanico de sus
intereses empresariales: educación,
política de competitividad, infraes
tructuras, Europa central y del este,
Norte-Sur, comercio y GATT, me
dio ambiente y política social. En
estos grupos se elaboran informes
—más de veinte en los últimos
años— que son de lectura obligada
en gobiernos y en los despachos
comunitarios. Tras el informe se
produce la ronda de encuentros
para discutir su contenido con las
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autoridades comunitarias. Además,
a nivel estatal la ERT mantiene
contactos regulares con los princi
pales líderes políticos.

ACCESIBILIDAD
Según el secretario general de la
ERT, K. Richardson, la ‘accesibili
dad’ es la clave del éxito de este
lobby: ‘Accesibilidad’ significa ser
capaz de telefonear a Kohl y reco
mendarle que lea el informe...
También significa que nos llame
Major para felicitarnos por nuestros
puntos de vista, o tener una comida
con el primer ministro de Suecia
justo antes de que se tome la deci
sión de pedir la entrada en la UE”.

Eurogroup es otro lobby, que repre
senta a las pequeñas industrias eu
ropeas en Bruselas, pero con una
capacidad de ‘accesibilidad’ e in
fluencia infinitamente menor a la
de la ERT. De ésta se dice que ya
casi forma parte del aparato institu
cional de la Unión Europea.

Además de preocuparse por la mar
cha del Mercado Unico, por la red
de infraestructuras europeas y la
política industrial y comercial, la
ERT también influye en la política
de educación y protección social.
Sobre estos últimos temas la ERT
es explícita: “Lo que la industria no
puede aceptar es que la búsqueda
de otros objetivos sea utilizada
como excusa para dañar la propia
maquinaria de riqueza, tanto por la
elevación de costes como por el
bloqueo de su desarrollo. No puede
existir una sociedad sana o un am
biente sano sin una economía sana
que pague por ellos”.

PODER
Siendo aún presidente de la Comi
sión, hace dos años, Jacques Delors
reconoció la “continua presión” de
la ERT, diciendo que ésta era una
de las más poderosas fuerzas que
pujaban por el mercado único.

Seguridad Social y mundo laboral
són dos preocupaciones de la ERT.
La financiación de la Seguridad So
cial “no debe ser aceptada como
una traba para el crecimiento eco-

• nómico”. Piensa la ERT que el
mercado laboral es demasiado rígi
•do, tanto por el lado de la contrata
ción como por el del despido; la ri

• gidez también afecta a la regula
ción de la jornada laboral y el sala
rio mínimo. La ERT propugna sin
cesar ‘flexibilidad’ en el mercado
de trabajo: trabajadores que puedan
ser trasladados por toda Europa;
horarios flexibles; contratos tempo
rales; trabajo compartido y a tiem
po parcial. Y hay que alejar a los
trabajadores y sindicatos de las po
lfticas de codecisión.

CORREAS DE TRANSMISION

L~a -~:RT~no.~se ‘preocupa deuhacer
j3ublicidad d~ sí mismá~ Su iiI~rés
se centra en que sus puntos de vista
sean conocidos, penetren en las ins
tancias de decisión gubernamenta
les y comunitarios y conformen la
opinión pública. Al cabo de un mes
de su informe sobre infraestructu
ras (1984), en la principal prensa
europea habían aparecido más de
90 artículos que trasladaban y apo
yaban los criterios de la ERT.

Otro informe particularmente trans
mitido por la prensa fue el de 1993,
sobre la competitividad y eficacia
en el puesto de trabajo y sobre la
‘flexibilidad’ de la fuerza de traba
jo. La vinculación —incluso finan
ciera— de los miembros de la ERT
con los principales medios de co
municación europeos actúa con efi
cacia y convierte a las publicacio
nes de mayor tirada y a los medios
europeos en fieles correas de trans
misión del pensamiento de la ERT.
Raramente se filtra en estos medios
alguna palabra crítica con el pensa
miento de la Mesa de los Cuarenta.

Las deficiencias democráticas en
las instituciones y mecanismos co
munitarios favorecen el secretismo
y la impunidad de las operaciones
de la ERT. Así soslayan presiones
que podrían ser ejercidas en sentido
contrario. Su actuación se envuelve
en un halo progresista que busca el
cambio y el crecimiento, mientras
que las actuaciones promovidas por
los intereses sociales y medioam
bientales son tachadas de obstruc
cionistas e incompatibles con el de
sarrollo, de cuya naturaleza son
ellos —los cuarenta— los únicos in
térpretes autorizados.

i~Ñ ,~i,t_l~Lf~Ll
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La ERT ejerce una gran presión en la UE.

,,
Transnazionalek Europaren eskasia

sozialean zerikusi haundia dute
V.BENGOA
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n una sociedad tradicionalmente dominada por el hombre, ¿sería descabellado
pensar que estas ideas de dominación hayan sido utilizadas por los hombres
que controlan los medios de producción para mantener a los trabajadores

divididos y someterlos a sus intereses como empresarios?

La “~ Inenaza” de la in jer trabajado a
H a pensado alguien, alguna

vez, quién se beneficia de la
situación de desigualdad en
la que se encuentran las mu
jeres en el mercado de tra
bajo? No voy a analizar

aquí las causas por las que se ha llegado
a esa situación y tampoco si es responsa
bilidad de unos o de otras. Sin embargo,
sí quiero hacer una reflexión práctica, so
bre esto. Es decir, estando así las co~as,~
¿quién sale beneficiado? ~.
La respuesta es• sencill~. .É~ él éi~resa~•
flado quien~ saca ~provecho. de
zonamiento, ~auiiq~i& simpl~, n~í iied~:
pasar’d~sapércibido~ Lés~mujeres~coñsti-..~
tuyen un colectivo de segunda en ~l n~er- -.

cado laboral, lo que hace de ellas un grt~
po de. mano de obra mal pagáda y ~é~i
una situacion de crisis como la actual,
puede ser manipulada por quien ~n~pl~a.
La mujer que por necesidad o por~lun
tad propia entra en él mercado laboral, lo
hace en condiciones de inferioridad.

Un ejemplo de esto es el salario. Algu
nos estudios recientes, en concreto un es
tudio llevado a cabo por el Consejo de
Relaciones Laborales, muestra que en
1993 la diferencia salarial entre hombres
y mujere~ era de 14 puntos. Es decir, que
los hombres ganan como promedio un
14% más que las mujeres.

Esto, unido a otra serie de datos consta
tados, como que la mujer está mejor for
mada que el hombre, en líneas generales,
de lo que se deduce que puede ofrecer un
trabajo de igual o mejor calidad (por los
menos en determinados sectores), o que
las mujeres suponen un 51% de la pobla
ción activa total, nos puede llevar a una
serie de conclusiones no sé si alarmentes,
pero sí llamativas.

Así, hay más mujeres que hombres en
disposición de trabajar, mejor formadas y
con sueldos un 14% inferiores a los de
los hombres. La consecuencia última de
esto es que el mayor beneficiado es el
empresario que, disminuyendo sus costes
fijos a costa del salario de las trabajado
ras, va a incrementar la productividad.
Siendo esto así, no es absurdo pensar que

los empresarios quieran sacar beneficio
de esta situación, amparándose en un fal
so sentimiento de igualdad entre hom
bres y mujeres.

Las consecuencias para el colectivo de
trabajadores en general son claras ya que
la existencia de mano de obra barata per
judica el salario y las condiciones de los
demás trabajadores.

LUCHA CONJUNTA

Es evidente que si un empresario puede
obtener el mismo trabajo, con mayor ca
lidad y por menos dinero no va a pararse
a pensar en el sexo de quien contrate.
Entendiendo así la situación cuesta creer
que el colectivo de trabajadores masculi

nos no~hay~en~ado aI~1te~ e~1lo y no
solo no hay~a~umido~como propias estas
dis~iminaéionés~sfno que~además, sigue
manteniendo ,ide~.s ~ie. fi~hden qúe el
trabajo de lás j~síMe~merkis

Con esta postura i~s a~únb ~éhdría .que
pensar: ¿a quién haceeI~juegoel trabaja
dor?. Es evidente que• si la idiferencia de
salarios por el mismo ttabájo, o~pór fra-
bajos de igual valor, es inju~tájárá las
mujeres, es desfavorable para todo el co
lectivo de trabajadores y, en buena lógi
ca, juntos deberían luchar por la desapa
rición de estas prácticas.

Mientras los trabajadores no seán capa
ces de ver más allá de sí mismos y de
asumir las discriminaciones hacia las tra
bajadoras como algo en contra de los tra
bajadores en su conjunto, estas discrimi
naciones y las propias mujeres constitui
rán una amenaza para las condiciones de
trabajo generales y para la seguridad del
empleo.

Izaskun GARIKANO

1’-

Emakumeek gutxiago
irabaziz gero, lehki ez

leiaki egingo diste
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GOZIAKETA KOLEKTIBOA EGOCIACION C~LECTIVA

EL ESTADO DE LOS CONVENIOS

METAL

Luz verde a la EPSV
de Gipuzkoa
El Consejo Sectorial del Metal de Gipuz
koa, reunido el pasado 28 de noviembr, en
sesión extraordinaria, respaldó 1a~ constitu
~social
voluntaria (EPSV) para los trabajadores
metalúrgicos de este territorio histórico.

La nueva entidad de Previsión Social su
pone un importante avance en la mejora
de las condiciones de jubilación de los
metalúrgicos, que deberá ser tenido en
cuenta en la negociación colectiva de
otros sectores. La aportación de los traba
jadores del metal de Gipuzkoa a la nueva
EPSV será proporcional a la base de coti
zación a la Seguridad Social y correrá a
cargo del trabajador y la empresa a partes
iguales. En concreto, la cuota prevista
para 1996 será del 1,5% de la base de co
tización, 0,75% a cargo del trabajador y
otro tanto a cargo de la empresa. Dichas
cuotas se irán revisando en el marco de la
negociación colectiva.

Las prestaciones fundamentales que va a
cubrir la Entidad de Previsión Social serán
pensiones complementarias de jubilación,
invalidez, viudedad y orfandad. Dado que
el fondo necesita un tiempo mínimo de
consolidación, a lo largo de los primeros
años, los metalúrgicos gipuzkoanos sólo
tendrán derecho a prestaciones comple
mentarias de jubilación, que les permitirán
recuperar el importe actualizado de las
cuotas abonadas más los intereses deven
gados.

Esta EPSV, que será administrada y ges
tionada por un equipo de expertos que
adoptarán sus decisiones según criterios
de seguridad, rentabilidad y diversifica
ción de inversiones, estará regida por una

junta de gobierno paritaria formada por
representantes de los trabajadores y de los
empresarios. Con carácter anual se reali
zarán las correspondientes auditorías y
procedimientos de control establecidos
por la administración autónoma.

Elaborada la
plataforma en Alava

•Por su parte, el Consejo Sectorial del Me
tal de Alava ha elaborado la plataforma
para la negociación del convenio colecti
vo del próximo año, con un incremento
salarial por encima del IPC y una reduc
ción de jornada de 10horas. Así mismo,
el texto que será presentado próximamen
te a los restantes sindicatos, hace hincapie
en la necesidad de controlar la utilización
de las ETTs y los contratos de aprendizaje
y la mejora de los planes de formación,
entre otros aspectos.

IRAKASKUNTZA

Ikastoletan
n~giaketá~4k ~i. .

Partaide eta EIB patronalak ez zuten onar
tu Lan Harreman Kontseiluaren bitarteka
ritza eta mahai negoziatzailearen osaketa
ukatu zuen. Patronalaren esanetan, Eusko
Jaurlaritzako Hezkuntza Sailetik jasotzen
duen finantziaketa eskasak arazo ekono
miko-finantzieroak sortarazi ditu ikastole
tan, nahiz eta jakin gain finantziaketaren
zati bat jasoa dutela subentzioetan,
%3,5eko igoera aplikatu denez.

ELAren esanetan, negoziazioari uko egi
nez, patronala oinarrizko eskubide demo
kratiko den negoziazio kolektiboa ukatzen
ari da.
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TRANSP • RTES
Firmado el convenio
de consignatarios,
transitarios y
estibadores deBizkaia
ELA, que cuenta conellOO% de frprç~
sentatividad en el sector, ha suscrito con
la patronal de consignatarios, transitarnos
y estibadores de Vizcaya el convenio co
lectivo para 1995 y 1996. Para el primero
de los años de vigencia, el acuerdo recoge
un incremento salarial de un 4,30%, y del
IPC de este año más un punto para 1996.

ELA y la patronal del sector se han com
prometido asimismo a estudiar en el seno
de una comisión mixta una reglamenta
ción que permita regular la utilización de
las ETTs en el puerto de Bilbao.

1 EGAF

Continúan los paros en
Petronor
Los trabajadores de Petronor continúan
con los paros en protesta por la decisión
de la dirección de la empresa de modificar
de forma unilateral el convenio colectivo
vigente, así como contra los planes de re
ducción de plantilla elaborados por la di
rección de la refineria. Los paros, de ca
rácter intermitente, están siendo secunda
dos por la totalidad de los trabajadores de
la empresa de Muskiz.

NOTA: No publicamos el artículo
sobre el ‘~pulso de ‘ negociación”

dado que hemos incluido el
informe presentado por

J.M. Unanue en la presentación
del Plan de Actividades (pág. 11).
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UNDUA/ LINDO DEL TRABAJO

• CRUCES

Colapso en
urgencias: más de 80
horas para conseguir
una cama
A pesar de que los servicios de urgenciadel hospital están diseñados en teoría
para que ningún paciente permanezca más
de 24 horas en ellos, la realidad es otra. En
algunos casos, la estancia supera con creces
ese plazo, formándose un auténtico tapón
que bloquea la urgencia, siendo incapaz el
hospital de absorber esta demanda asisten
cial de la población.
Para ELA, la causa de esta situación no está,
como indica la dirección, en problemas de
funcionamiento. La causa se encuentra más
bien en la importante reducción de camas
abordada por la gerencia en los últimos
años: ha eliminado 343 unidades desde
1990, sin que esta medida conllevase, tal
como estaba previsto en el Plan de Salud de
Bizkaia, entre otras, la apertura de un hospi
tal comarcal de la Margen Derecha.
Este tapón de los servicios de urgencia tie
nen efectos inmediatos en la calidad asisten
cial. De viernes a martes, los boxes de ur
gencias, diseñados para ubicar a un pacien
te, albergan a dos. El hacinamiento es un
hecho: en 4 metros cuadrados se encuentran
dos camillas y todos los aparatos necesarios
para su atención, lo que dificulta la labor de
los profesionales e impide la posibilidad de
estar acompañados de un familiar.

Sección sindical de CRUCES

• ADMON. AUTONOMA

El gobierno vasco
favorece la
eventualidad en
la administración
S ólo el 15% de los funcionarios del Gobierno vasco ocupa la plaza que obtuvo
en las oposiciones del 90. El resto está ocu
pado por eventuales y empleados asignados
temporalmente a los puestos que actualmen
te ocupan.
Esta provisionalidad ha sido favorecida des
de la propia administración vasca para “te
ner la posibilidad de controlar y manipular
al personal y degradar la función pública de
manera que quede justificada su decisión de
privatizar y reducir el personal”, en opinión
de la Federación de Servicios Públicos de
ELA.
Ante esta situación, ELA ha exigido la con
vocatoria urgente de un concurso de trasla
dos y de una oferta pública de empleo
(OPE) para cubrir los puestos ocupados por
personal eventual.

Para la Federación de Servicios Públicos de
ELA, el objetivo de la reforma de la admi

SPiTAL

nistración, tal y como ha reconocido el vice
consejero de Función Pública, Luis Alba,
“no es el desarrollo de un proyecto propio
ajustado a las necesidades de la CAPV, sino
se limita a dar palos de ciego en busca de
una simple reducción de gastos y de una pri
vatización que les exime de determinados
servicios públicos y les permite escapar de
algunos controles legales”.

IUEE

Huelgas contra los
despidos
L os trabajadores de UEE están llevandoa cabo ocho jornadas de huelga en las
empresas que el grupo tiene en Euskadi para
impedir que la empresa siga adelante con el
expediente de regulación que afectará a 80
personas.
En concreto, las huelgas están realizándose
los días 2 1-22-23-24-28-29, 30 de noviem
bre, y 1 de diciembre, y afectan a las facto
rías de Zuazo, Guturribai (en Galdakao) y
Nanclares de la Oca (Alava).

Los sindicatos pretenden la búsqueda de una
salida negociada al expediente de rescisión
de contratos para los 80 trabajadores.

• UNED BERGARA

Movilizaciones para
garantizar el futuro
del centro

1 pasado 25 de noviembre y tras varios
días de encierro, los trabajadores de la

UNED de Bergara se manifestaron por las
calles de la localidad en protesta por la deci
sión del patronato de no atender una peti
ción tal elemental como la de conformar una
mesa negociadora.

HOS fl~AL O ~

nrera

Los trabajadores de este centro consideran
que una reestructuración que implica el des
pido de 22 de los 33 trabajadores no sólo
pone en peligro la existencia de un centro
que cuenta en la actualidad con 2.300 alum
nos, sino que además crearía un vacío edu
cativo y cultural en Bergara, en la comarca
y en toda Euskalerria.
Por eso, estos trabajadores insisten en la in
mediata reapertura del Departamento de
euskera, y en el inicio de negociaciones con
el único compromiso de partida por parte
del patronato de garantizar para Bergara el
futuro del centro.

• OSAKIDETZA

Protestas contra la
OPE
L os sindicatos ELA, LAB, SATSE,CCOO y UGT han llegado a un acuer
do sobre el contenido de lo que debiera ser
una OPE real para el sector, y para su defen
sa han concretado un calendario de movili
zaciones. Las mismas han tenido y tendrán
lugar en las siguientes fechas y centros:

-21 de noviembre, Hospital de Cruces;
-22 de noviembre, Alto de Zorroaga;
-23 de noviembre, Hospital de Santiago;
-28 de noviembre, Hospital de Basurto;
-29 de noviembre, Mendaro-Alto Zorroaga;
-30 de noviembre, Txagorritxu;
-4 de diciembre, en las direcciones de Area.
El punto culminante de las movilizaciones
tendrá lugar el próximo 14 de diciembre, fe
cha en la que los trabajadores del sector se
manifestarán en Lakua.

ID

A

~.: ~

~ ~
~~ ;~-:

4- £~‘ ~ ~

4, - •~ ~:P~

:~r~ .:.: A Z:~,’ ~

1995eko azaroa / SINDIKALGINTZA



MEJORAR EN
ORGANIZACION

La mejora en la organización de la
negociación colectiva debe ser un
aspecto prioritario. La campaña de
1996 debe ser el inicio de una nue
va fase-dirigida a mejorar en los
siguientes planos:

A) En dinamismo y. dedicación,
planteando de forma general con
venios de ámbito temporal anual.

B) En preparación y en procedi
miento, para lo que es necesario
adquirir el compromiso de iniciar
la elaboración de las plataformas
el mes de septiembre y comenzar
las negociaciones antes de la fina
lización de la vigencia del conve
nio anterior.

C) En participación y capacidad
de movilización:

- Mediante el compromiso de
elaborar pJanes~etrabajo~en
todos lps ambitos de negocia
ción, dirigidos a potenciar la
participación de los trabajado
res desde la elaboración de las
plataformas y a mejorar la
identificación e implicación de
los mismos en los objetivos
reivindicativos de los conve
nios.

- Fijando compromisos concre
tos en relación con la constitu
ción y al funcionamiento de las
Comisiones Sectoriales y las
Secciones Sindicales.

D) En coordinación:

- En el ámbito de cada Federa
ción Profesional, estableciendo
los respectivos calendarios
globales de negociación, en
cuya elaboración y teniendo en
cuenta la entidad, la correla
ción de fuerzas existente, etc.
de los distintos convenios, de
berán fijarse las prioridades
correspondientes.

- En el ámbito sectorial, com
binando los calendarios de ne
gociación sectorial y de empre
sa.

- En el ámbito de cada Territo
rio, estableciendo un calenda
rio general entre las distintas
Federaciones Profesionales.

• LINEAS REIVINDICATIVAS
BASICAS

El Comité Nacional de ELA for
mula las siguientes ideas y líneas

generales reivindicativas que de
berán ser moduladas y concretadas
por cada una de las Federaciones
Profesionales:

1) GANAR PODER
ADQUISITIVO PARA UN
REPARTO MAS JUSTO DE
LA RIQUEZA

La postura patronal de cara a la
negociación colectiva de 1996 se
reduce al estribillo de “reducir cos
tes laborales y salarios para salir
de la crisis’. Para no comulgar con
ruedas de molino hay que tener en
cuenta que:

- Desde la perspectiva del creci
miento no hay crisis económica.

- Los beneficios empresariales
se situaron en el primer semestre
del año en un 14%.

- Por contra, la participación de
los asalariados en la riqueza ge
nerada ha descendido un 9% en
los cuatro últimos años.

EUSKÁL!~IK@ SIN ~ IKAT@A

- En el periodo 1991-1994 los
salarios han crecido diez puntos
menos que la productividad.

- En el Estado español los costos
laborales son el 41,40% de los
de Alemania, el 53,26% de los
de Holanda y el 66,21% de los
de Francia, quedando por debajo
de los existentes en el resto de
los principales países de Europa.

Por todas esas razones no hay
razones para no ser ambiciosos
en la negociación colectiva de
1996, y planteamos incrementos
de salarios por encima de la in
flación.

2) RECUPERAR LA
TRADICION SINDICAL EN
LA REDUCCION DE LA
JORNADA LABORAL

- Reducción de jornada (hacia el
objetivo europeo de las 35 horas
semanales) para la creación de em
pleo y la mejora dela calidad de
vida.

3) UN AÑO CLAVE PARA
ERRADICAR LAS HORAS
EXTRAORDINARIAS
- Plan de acción en materia de ho
ras extraordinarias. Tan sólo el 8%
de las empresas medianas y gran
des de Euskadi tienen en sus con
venios cláusulas de control de las
horas extras.

Hay que adoptar medidas para po
ner fin a esta práctica insolidaria.
Desde ELA proponemos:

- La adopción de las medidas
necesarias para el cumplimiento

• estricto de la legislación laboral
en la materia. Es decir, acabar

• con el fraude.

- Reducir las horas extras a las
estrictamente necesarias.

- Promover que la hora extra se
compense con descanso com
pensatorio más el correspon
dienteplus salarial.

4) LA LUCHA CONTRA LA
PRECARIEDAD DEBE SER
PERMANENTE

La precariedad sigue subiendo y
ha alcanzado ya en el Estado la
cota del 35%. En la negociación
colectiva de 1996 tenemos que in
sistir en los siguientes puntos:

1) Control de los contratos
precarios (aprendizaje, tem
porales...)

2) Limitar la utilización de
Empresas de Trabajo Tem
poral ETTs.

3) Negociar claúsulas de fije
za para el personal temporal.

5) OTROS ASPECTOS
REIVINDICATIVOS

-Incorporar materias de las orde
nanzas laborales en los convenios.

-Limitar la claúsula de descuelgue
salarial.

-Garantizar los derechos de forma
ción continua.

-Erradicar la discriminación de la
mujer en el trabajo.

D SOBRE EL PL DE CTIVIDADES 1996

RESUMEN DEL INFORME PRESENTADO POR JOSEMI UNANUE

Líneas reivindicativas conf~ de ales sobr
la negociación colectiva en 1996

A

Soldaten igoerak
inflazioa gainditu

behar dii

Helburua 96ean
ordu extrak

ezabatzea dugu

Prekarjetatearen
aurka egitea

ezinbestekoa zaigu
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1 JO D SOB E EL PL DE CTI ID DES 1996

J osé Elorrieta comenzó su análisis de coyuntura pidiendo un fuerte aplauso para todos los asistentes a la “Jornada del Plan de

Actividades 1996” por los magníficos resultados electorales obtenidos en Navarra, y que han convertido a ELA en el segundo
sindicato de esta comunidad. Elorrieta recordó que desde el año 1976 ELA ha apostado fuertemente por su desarrollo en este

territorio y señaló que los últimos resultados han demostrado que “Nafarroa Euskadi da”. Elorrieta resaltó también que, por primera
vez, el plan de actividades coincide con el año natural, lo que obedece al interés de preparación de la negociación colectiva. Finalmente,

el secretario general de ELA hizo un exhaustivo análisis de la situación actual para, posteriormente, entrar en los caminos para
afrontarla. Es lo que denominó 6 claves para la reflexión y3 para la acción.

JOSE ELORRIETA, SECRETARIO GENERAL DE ELA

‘El sindicalisnio tiene respu ¡ stas”
SEIS CLAVES

PARA LA REFLEXION
1. EL MERCADO DE TRABAJO ESTA
CARACTERIZADO POR EL PARO Y LA
PRECARIEDAD
253.600 trabajadores y trabajadoras vascas es
tán en paro (22,2%). La tasa de paro femenino
es del 3 1,9%, y el paro juvenil el 45,5%.

224.499 trabajadores y trabajadoras vasco~~e’
nen empleo en precario, lo que suponeapr6xi-
madamente~el 33%. El 85’~ d~.los jóvenes dcu
pados tieñen eleoprecario •. -~

455:8Ó1 ira~aja~ldi~s Wscosti~nen un empleo
estáble, ih~nos de la’mitad del6~ que trabaján.

Comparándonos con la media europea, ¿ii Éus- ~ -.

kadi tenemos el doble de paro, el doble de pre
cariedad ~y una tasa~
te al 60% en lá UE.~

2. LA REFORMÁ LABÓRÁL SOLO HA.
TRÁIE ClON
La consecuencia de todo esto es que el 98% de~
los nuevos contratos son precarios, hay condi
ciones. contractuales a la carta, existen nuevos
colectivos sin coberturas sociales y se pone fin
al servicio público de empleo.

Además, el despido es más fácil y más barato.
La movilidad funcional y geográfica es la nor
ma. Se da el descuelgue. Las horas extras son
masivas... La reforma provoca tal caos y desre
gulación que, al final, no se cumple ni la ley.
Además, la reforma láboral no ha hecho más
que empezar. Los efectos perniciosos son acu
mulativos y nada tienen que ver con la creación
de empleo.

3. EL CRECIMIENTO ECONOMICO
NO CREA EMPLEO
El crecimiento económico ni va al empleo ni va
a los salarios. Integramente se convierte en ex
cedente empresarial. El PIB real crecerá en
1995 un 5%. El empleo, como mucho, un 1%, y
el salario real un 0%.

4. EL MODELO DE SOCIEDAD HA
PERDIDO SU VERTIENTE SOCIAL
Se cumple la máxima neoliberal de “buscad la
competitividad y todo lo demás se os quitará
por añadidura”: salarios, condiciones laborales,
fiscalidad (el capital), seguridad social.... Sin,
sin, sin.., al final sin sindicatos. En Euskadi,
además de lo dicho, tenemos fraude fiscal, vaca
ciones fiscales, reforma del impuesto de socie
dades...

La competitividad exige la ruptura del consenso
social. la única sociedad que queda es el merca
do: la oferta y la demanda.

5. LA SITUACION DEL MOVIMIENtÓ”
SOCIAL ES DISTINTA Y DIFICIL
El sindicalismo europeo se ha desarrollado y ha
alcanzado su fuerza en un contexto de pleno
empleo, teniendo una base industrial, con cober
turas sociales, con estabilidad, con condiciones
homogéneas, con garantías jurídicas. Eso ha
sido la base de su afiliación, su solidaridad y su
fuerza. Cuando atacan a la base, todo se desmo
rona. Hay una espiral que reduce progresiva
mente nuestro espacio sindical: paro, precarie
dad, contratación individual, reducción de co
berturas, legislación laboral mínima...

Hay que reconocer dos evidencias: Por todo lo
anterior, la reforma laboral nos ha cogido débi
les, y no la hemos podido parar. Y su aplicación
nos hace aún más débiles. Nos debilita hasta el
punto de que un sector, no se si creciente, entre
los trabajadores y trabajadoras tienen una espe
cie de síndrome de estocolmo.

ÁI~ds’ empresarios, con la complicidad abierta de
lñs gobiernos se aprovechan al máximo de la si
tuación. A pesar de ello se les comprende, se les
justifica’ y muchos terminan creyendo que la
culpa de sus males la tiene el sindicato.

6. EL ESTATUTO DE GERNIKA ESTA
AGOTADO POR EL BLOQUEO DEL
AUTOGOBIERNO
El estatuto de Gernika se encuentra en vía
muerta. Y nos faltan transferencias básicas para
hablar de empleo; como la de la Seguridad So
cial. Las limitaciones del marco vasco de rela
ciones laborales vienen de la falta de competen
cias normativas y de gestión.

Volviendo al autogobierno, hay que denunciar
que no toda la responsabilidad la tiene Madrid.
Desde Gasteiz se hace mucho de gestión admi
nistrativa y poco de acción política. Tampoco
hemos sido capaces de sumar, de consensuar
entre los dos mundos abertzales. Mientras conti
núe ETA avanzaremos poco. El diálogo y la ne
gociación pueden situarnos en una nueva fase.

Mientras los nacionalistas vascos hablamos de
soberanía y autodeterminación el estado se re
pliega al centralismo más primario. ¿Cuánto
tiempo y energías hemos dedicado a que en la
negociación colectiva se respeten las mayorías
sindicales? ¿Qué voluntad tienen UGT, CCOO
y CEOE de respetar el artículo 84? ¿Cuánto
tiempo van a tardar para iniciar una campaña de
vuelta al viejo texto?

/
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Hemengo langabetu
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.TRES CLAVES
~ARALAAccIoN

1. DEPENDEMOS DE NOSOTROS
MISMOS
/ Tenemos tres riesgos mortales: Asumir so

bre nuestras espaldas los grandes problemas y,
al no poder cambiar los modelos de explotación
acabar llegando a la conclusión de que el sindi
calismo no vale; Pensar que los responsables de
la ruptura del equilibrio social cuentan con el
sindicalismo para “construir futuro” y que es
una cuestión de adaptación a los cambios, y
sustituir acción reivindicativa por acción insti
tucional, dejándonos llevar a ser protagonistas
de la nada.

¿Qué hacer?: mantener nuestros niveles de soli
daridad, de igualdad; renovar nuestras propues
tas aceptando los cambios en la sociedad; valo
rar los objetivos por muy parciales que sean
como merecedores de nuestra máxima atención,
y marcar prioridades para no dispersar energías.

Nosotros podemos ser útiles a los trabajadores~ ~..:.

Nosotros tenemos esp~cii5~ de intei~iencióñ. En
este sentido es importante que seamos cons
cientes de que estamos haciendo cosas.

/ DEBERES PARA 1995-1996
Negociación colectiva: Tan importante que le
dedicamos capítulo aparte; Elelecciones sindi
cales: No podemos pasarlas de largo. Hay cóm
puto permanente. Las elecciones sindicales en
el 96, fundamentalmente en el caso de Navarra,
son un elemento estratégico de máxima priori
dad; Afiliación: Sabemos que nos cuesta man
tener lo que tenemos. Entre todos seguro que
podemos seguir creciendo.

Hay otras tareas que se notan menos de puertas
para fuera, pero son las que nos han permitido
dar todos los pasos como ORGANIZACION:
Militantes: siempre son pocos. Secciones sindi
cales y uniones locales: están muy verdes. Co
mités comarcales, federaciones: Desarrollo muy
desigual. SERVICIOS: Atención locales: Al
gunos habrá que cerrar. Asistencia jurídica: ten
bemos medios para optimizarla.

A propósito de la asistencia jurídica: No pue
de ser un sustituto de la acción sindical.

Acerca de los delegados. Tenemos 7.000 en
toda Euskadi. habría que hacer un análisis de si
los tenemos clasificados, cuántos reciben infor
mación regular, cuántos asisten a nuestros cur
sillo de formación, cuántos utilizan sus horas y
para qué; cuántos son activos. Porque todavía
hay un 25% de esos delegados sin afiliar.

Hay que hacer análisis también de las visitas a
las empresas: ¿Cómo vamos a conocer a los
trabajadores y trabajadoras si no vamos a la
empresa? ¿Cómo vamos a saber si se cumplen
los convenios, si se aplica la ley si no vamos a
la empresa?...

En ELA somos varios cientos los que nos dedi
camos a tiempo completo al trabajo sindical.
Cuando se visitan las empresas regularmente,

con un plan, previa selección, se nota y es de
nota, la afiliación, la acción confederal, la for
mación...

FORMACION: En un doble nivel, de cuadros
y de delegados. En una doble dirección, ideoló
gica y técnica. Ir contracorriente requiere tener
ideas propias. Los cambios afectan a nuestro
trabajo cotidiano.

2. NO ESTAMOS SOLOS
Es cierto que por ser los mayoritarios nos co
rresponde tomar la iniciativa, pero en los tiem
pos que corren, con el panorama descrito, sólos
podemos poco. En consecuencia, es una buena
noticia saber que no estamos solos.

Con todos los matices, que son varios e impor
tantes, llevamos tiempo trabajando con LAB:
Çontra la política industrial (con CCOO); Por el
Marco Vasco de Relaciones laborales; Eleccio
nes sindicales (acuerdo previo); Formación
continua (acuerdo previo); Documento Aberri
Eguna; Negociación colectiva

LAB esparte del llamado Movimiento de Libe
ración Nacional Vasco y eso es una, hipoteca
4ue nos ~reocu~’a. ,Lo. posifiyo~~ ir con LAB -

está en casi todo lo demás. Hay que tener en
cuenta, además, que LAB ha sindicalizado mu
cho su discurso, que LAB nos ayuda a confor
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mar mayorías. Con LAB mejoramos nuestra co
rrelación de fuerzas. La pregunta es: ¿Se puede
mejorar la relación ELA-LAB? Depende. No
perdemos nada por intentarlo.

¿Que pasa con CCOO? ¿Nos olvidamos de
ellos? CCOO del estado defiende un ámbito, un
modelo distinto a ELA. En Euskadi da una de
cal y otra de arena. En Nafarroa, todas de arena.
CCOO tendrá una estrategia propia de Euskadi,
confrontando con Madrid, cuando las mayorías
en Euskadi le obliguen a ello.

Siempre que podamos ampliar las mayorías con
un mínimo de coherencia, adelante. Sólo hay
una condición previa: el marco vasco no se dis
cute. Por eso, de momento al menos, nos olvi
damos de UGT.

3. LA MEJOR DEFENSA ES UN BUEN
ATAQUE
Vamos a seguir trabajando intensamente, cu
briendo huecos y deficiencias de organización,
servicios, financiación... Vamos a darle a la ne
gociación colectiva una atención preferente.

No’ nos vamos a q edar sin pi~’o’grámar un~ac:
ción confederal fuerte. Tenemos que reaccio
nar, decir lo que pensamos. SALIR A LA CA
LLE. La reforma laboral no la paramos solo en
las empresas.

El paro, la desregulación, el recorte de cobertu
ras están sometiendo al sindicalismo a un duro
test. Desde ELA tenemos que profundizar, fijar
posiciones que lleguen a todos los afiliados, de-
nunciando el problema, las causas y los respon
sables; tenemos que establecer un plan de ac
ción común con otros sindicatos; tenemos que
llevar el debate y la protesta a las empresas, a
las uniones locales.., a toda la sociedad.

• Desde ELA hay que preparar una campaña ge
neral~ coñ contenido,’con fuerza. Detallando las
acciones, poniendci fechas. Uná campaña confe
deral por el empleo, contra las discriminacio
nes, contra la explotación:

Pondremos- a prueba el sindicalismo vasco, su
moral. Pondremos a prueba la capacidad de li
derazgo de ELA

Para concluir, recordar que un buen plan de ac
tividades es aquel que se pone en marcha, ha
ciendo un seguimiento permanente del mismo:
en cada detalle; en las prioridades marcadas; en
el nivel de coordinación a alcanzar entre nues
tras estructuras. Todo depende’ de las ganas que
pongamos.

• PASE LO QUE PASE,
UN SINDICALISTA DEBE PISAR TIERRA
Para un sindicalista es vital el pulso de la calle,
de la realidad. Pase lo que pase hay que pisar
tierra.
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EUSEBIO ALBERDI, COORDINADOR DE FEDERACIONES

“El futuro está ¡ n nuestra manos”

E n Euskalerria se

han realizado el
86% de las elec
ciones sindicales
celebradas en
1990. En la

CAPV~ el 84%, y en Nafarroa
el 94%. Se han elegido me
nos delegados porque hay
menos trabajadores y empre
sas en la industria.

2. Centrándonos primero en
la CAPV: ELA sube su repre
sentatividad 2,3 puntos, y
LAB 2,5. Por su parte, UGT
baja 3,6 puntos y CCOO, 1.

3. CCOO se convierte en el
segundo sindicato de la
CAPV, aunque en la práctica
se da un empate técnico, ya
que las diferencia son míni
mas: CCOO, 16,55%; UGT,
15,90%, y LAB, 15,62%.

4. Por primera vez desde
1980 el sindicalismo abertza
le supera al estatal en Araba.

5. ELA tiene en Gipuzkoa
una representatividad del
45%, altísima si tenemos en
cuenta que hablamos de un

sindicalismo a 4. UGT, en
cambio, no llega al 10%.

6. LAB obtiene el 15,62% de
representatividad en la
CAPV, pasando a ser recono
cido como sindicato más re
presentativo en cuanto a par
ticipación institucional y sub
venciones.

• LAS ELECCIONES
SON IMPORTANTISI
MAS PARA...

-Negociación colectiva

-Participación institucional

-Subvenciones institucionales

-Reconocimiento internacio
nal

Cara a la vertebración del
país, nuestro crecimiento en
Navarra es esperanzador.

El sindicalismo vasco está
demostrando que trabajando
se consiguen resultados.

La nonnativa electoral bene
ficia al sindicato que tenga

datos, tanto de empresas
como de sectores y localida
des. Beneficia también a los
que tengan una organización
desarrollada, y a los que ten
gan interés, conciencia y ne
cesidad.

ELA tiene todas estas carac
terísticas; por tanto, el futuro
está en nuestras manos.

-~ ~ ~. ‘~ ~4 ~~ ~ ~
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RESULTADOS ELECTORALES
ARABA GIPUZKOA BIZKAIA

30,75%
+3,5

UGT

45,26%__________ +0,8
22,69% 9,92%

-3,5

39,67%
+2,9

CAPV NAFARROA

40,17% 20,68%
+2,3 +6

17,91%
-4,7

15,90%
-3,6

11,79%
+ 1,8

18,71%
-4,4

32,18%
-5,3

15,17%
-1,8

22,31%
+3,6

7,34%
+1

17,71% 16,55% 20,30%
-0,3 -1 +0,5

12,11%
+ 1,7

12,60%
+0,6

15,62%
+2,5

EUSKALERRIA

35,94%
+2,7

19,43%
-3,7

17,37%
-0,6

14,71%
+2,2

12,55%
-0,5

11,75%
-0,2

11,43%
+1,2

15,41%
-2,3
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LA FORMACION, APOYO A LA ACTIVIDAD
SINDICAL

GUA BASICA JURIDICA-LABORAI.
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A umenta el número de personas adscritas al Servicio
Jurídico que participa como po
nente en los Cursillos de For
mación.

Imparten la parcela jurídica, 16-
gicamente, y el propósito es in
corporar a esta tarea a las per
sonas que, en la Comarcal en
que se celebra el cursillo, de
sempeñan la labor jurídica.
Satura un poco más las ya car
gadas agendas de trabajo de los
afectados pero conileva contra
partidas positivas. Se abre un
foro de nueva relación enrique
cedora tanto para los asistentes

como para las personas ponen
tes.

Confiamos en que, además de
los conocimientos técnicos,
mucha militancia interiorice, un
poco más todavía, algo que a
buen seguro escucharán direc
tamente nuestros cuadros técni
cos “...la vía jurídica hay que
cuidarla; hacerla bien es impor
tante; necesita la cooperación
de todas las partes... pero la vía
jurídica es limitada y desde lue
go hay cuestiones que no tienen
solución más que afrontándolos
por la práctica y la lucha sindi
cal”.

GURIDAD 1
Y’’

E n el ciclo de Formación sobre“La Seguridad Social y su Re
forma” organizado por la Funda
ción Manu Robles-Arangiz para los
cuadros sindicales de ELA ha parti
cipado Jon Aldekoa, director-ge
rente de “Elkarkidetza”.
En una conferencia pedagógica y
muy bien estructurada, Aldekoa de
sarrolló estos epígrafes:

-La evolución histórica de la Se
guridad Social
-La descripción de los sistemas
públicos europeos
-Similitudes en la reforma de los
sistemas

-Consideraciones sobre las estra
tegias de protección social

Al señalar los valores sociales que
deben primar en la protección so
cial señaló los siguientes:

-La cobertura cuantitativa: El
nivel de renta debe tener como
objetivo mantener un nivel de
vida similar al de la situación ac
tiva.
-La generalización: Este aspec
to es tan importante o más que la
cuantía. El carácter obligatorio
de los sistemas básicos como el
carácter sectorial de algunos

complementarios son la única
garantía para evitar una enorme
fractura social.
-La redistribución: Si se olvida
este criterio poco sentido tiene
que la protección social básica
siga siendo pública. En las actua
les condiciones del abanico sala
rial y situaciones de paro de lar
ga duración, una relación directa
entre prestaciones y cotizaciones
desnaturaliza el principal objeti
vo social de un sistema público.

Estos dos últimos aspectos determi
nan en definitiva el carácter solida
rio del sistema.

El texto de la ponencia está a dis
posición de las personas militantes
interesadas en la Fundación Manu
Robles-Arangiz.

1 U • ~‘~‘ — —3
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ERGAIAK EMAS PARA LA REFLEXION

No e concibe el autogo i ierno si
los se vicios de p otección social

L a Seguridad Social es una de

las instituciones más relevan
tes del Estado del Bienestar.
Ha contribuído decisivamente
a la mejora de la calidad de

vida de los ciudadanos.

2. La Seguridad Social es el mejor
índice para calibrar el mayor o menor
grado de democracia social y solidari
dad por el que se rige un país.

3. La importancia de la transfe
rencia de esta materia a Euskadi salta
a la vista, por lo que representa desde
el punto de vista económico y sociaL

4. El desarrollo pleno del autogo
bierno no es concebible si no se con
templa la asunción de la gestión de la
totalidad de los servicios de protección
social.

5. Después de 16 años de la apro
bación del Estatuto de Autonomía y 13
de la aprobación del Amejoramiento
Foral parte de las transferencias de
Seguridad Social están pendientes.

E stos puntos están incluídos en la
introducción de una Conferen
cia ofrecida recientemente por

Martin Auzmendi Aierbe, dentro del
ciclo de formación organizado por la
Fundación Manu Robles-Arangiz.

Auzmendi es miembro del Consejo
Económico Social (CES) de la Comuni
dad Autónoma del País Vasco, en cali
dad de experto y fue Consejero de Tra
bajo del Gobierno de Gasteiz.

De su ponencia titulada “Las transfe
rencias en materia de Seguridad So
cial” ofrecemos un breve apunte. Los
militantes interesados tienen a su dis
posición el texto íntegro.

EL “ESCOLLO” DE LA UNIDAD
DE CAJA

Desde el poder central se ha considerado
que las competencias de la Comunidad
Autónoma no pueden afectar a la unidad
de caja. El límite estaría básicamente en
la asunción de la recaudación de las cuo
tas y la ordenación de los pagos de la Se
guridad Social. Con lo cual, se concluye
afirmando que la gestión del régimen
económico no resulta transferible.

El concepto de unidad de caja no es un
principio jurídico que se encuentre en la
Constitución ni que se derive directamen
te de dicha norma. Es el legislador estatal
el que lo incorpora el rango de norma en
la Ley General de Seguridad Social.

Martín Auzmendi.

LA CAJA UNICA:
RAZONES SIN RIGOR

Las razones que se ha esgrimido el Go
bierno Central para oponerse a su transfe
rencia, como la ruptura de la caja única,
carecen de rigor. La caja única constituye
una opción técnica de organización del
sistema que nada tiene que ver con los
principios en que sustenta el sistema de la
Seguridad Social. El establecimiento de
las normas que configuran el régimen
económico de la Seguridad Social corres
ponde a las instancias centrales, y dichas
disposiciones serán las que garanticen “su
carácter unitario y el respeto al principio
de solidaridad”. Establecido el régimen
normativo que garantice el carácter unita
rio y el respeto al principio de solidaridad
no debería existir objeción jurídica alguna
para la realización de las transferencias.

CRITERIO CENTRALISTA

Conceptos como el de la caja única res
ponden a una concepción centralista del
Estado. El Concierto Económico supuso
inaugurar un nuevo modelo de financia
ción del Estado. La Hacienda única esta
tal en el sentido que se había concebido
tradicionalmente dejó de existir a partir
de que a las Diputaciones de Euskal He
rna se les reconoce la competencia para

recaudar la mayoría de los impuestos más
importantes.

La solidaridad nada tiene que ver con caja
única. Estamos en presencia de una op
ción política cuando existen otros mode
los de organización de la gestión de la Se
guridad Social que pueden garantizar la
solidaridad.

NI TRANSFERENCIAS
NI INICIATIVAS

Durante estos 16 años no ha existido una
estrategia clara orientada a desbloquear el
tema de estas transferencias. En ocasio
nes, se ha actuado como si este tema re
sultara irresoluble y por tanto dejado en
un segundo plano. De hecho, la transfe
rencia de la Seguridad Social casi nunca
ha estado entre las prioridades políticas
del Gobierno Vasco y de las fuerzas polí
ficas vascas. Si lo hubiera estado, el tema
habría sido resuelto de una u otra forma.

Desde la manifestación contra la LOAPA
las fuerzas políticas no han adoptado ini
ciativa de movilización por el cumpli
miento del Estatuto. Desde el año 1987,
no ha existido iniciativa con incidencia en
el proceso autonómico en materia social
más importante que la que ha derivado
del Acuerdo sobre la Formación Profesio
nal Continua.

Entre las prioridades establecidas ahora
por el Gobierno Vasco para su negocia
ción con el Gobierno Central no figuran
las transferencias del INSS y las funcio
nes y servicios de la Tesorería General.

LA CAJA UNICA YA NO EXISTE

El recurso al mantenimiento de la caja
única como argumento contra la transfe
rencia carece de consistencia ya que no
existe caja única en el sentido expresado
por los representantes del Gobierno Cen
tral.

Las Pensiones no Contributivas forman
parte del sistema de la Seguridad Social
y, en esta medida, la titularidad de la
competencia en el ámbito de la Comuni
dad Autónoma Vasca corresponde a las
Instituciones Comunes. No obstante, su
gestión está siendo asumida por las Dipu
taciones Forales, como si se tratara de
una materia de asistencia social y sin que
el Parlamento y el Gobierno Vascos ha
yan aprobado normativa alguna al respec
to.

Esta materia es susceptible de desarrollo
por el País Vasco en virtud de las compe
tencias del desarrollo reglamentario en
Seguridad Social.

z
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Alguien dijo que cada generación cree vivir en la peor época de la historia. No es extraño. Una
pequeña dosis de fatalismo, junto con un recurrir constante a los tópicos, puede

proporcionar el placentero efecto de dar contenido a embarazosas conversaciones, además
de dejar zanjadas no pocas cuestiones, y algunos compromisos, de la cotidiana realidad.

¿Quién dice que no hay jóven ¡ s?

N o hay jóvenes en

ELA”. Es la comidi
lla.., pero los datos
cantan, y más de lo
que creemos. Y por
ello se hace obligato

ria una pequeña reflexión al hilo
del tópico, y quién sabe si, tam
bién, se hace necesario algo más.

1.180 delegados jóvenes en Euskal
Herria, 2.815 afiliados menores de
25 años.., no son cifras desdeña
bles y, desde luego, suficientes
para mostrar la falsedad del soco
rrido “no hay jóvenes”, si por “ha
ber” entendemos estar afiliado, y
en su caso, ser delegado.

Pero el tópico se resiste y se auto-
corrige hasta “claro que hay, pero
no militan”, y otra vez... “militan,
pero poco tiempo”... pero siempre
ocultando más que aclarando.

Al hilo de todo esto quisiera apor
~
la práctica sindical diari~i, desde la
perspectiva de los jóvenes. Poste
riormente, a modo de apuntes, unas
perspectivas más amplias sobre el
futuro de nuestra labor sindical con
los jóvenes.

1) La primera reflexión, una
afirmación de ‘cajón’: no habrá
una vinculación personal (en
nuestro caso de un joven) a un
proyecto sindical si falta el con
tacto, acompañamiento y empa
tía personal entre ese joven y su
referente sindical más cercano.

2) El tópico puede encerrar
algo de verdad en el sentido de
que a los jóvenes que hay no se
les oye en cuanto tales. Es decir,
por ejemplo, cuando un delegado
joven está trabajando en una em
presa o en una sección sindical o
federación, se olvida de su cuali
dad de joven y reproduce el ha
cer que la estructura adulta viene
haciendo.

3) El lugar preferente que
ocupa la atención jurídica en el
capítulo de servicios de nuestro
sindicato, con ser importante y
necesario, puede resultar insigni
ficante para la gran mayoría de
jóvenes, también nuestros afilia
dos, que se debate entre el paro y
la precariedad y no percibe que
el sindicato le aporte, en reali
dad, un servicio mayor que el
que le proporcionan otras inicia
tivas institucionales, empresaria
les o particulares.

4) En este contexto, es fácil
comprender la dificultad para
vertebrar grupos de jóvenes en
torno a las uniones locales y co
marcales con suficiente entidad,
iniciativa, poder reivindicativo y
relevancia sindical. Teniendo en
cuenta que están formados en su
gran mayoría por jóvenes para
dos, estudiantes, etc., no será di
fícil imaginar las dificultades
para darles consistencia e inte
grarlos en la ‘marcha’ sindical.

Cuatro retos que requieren una ac
tuación que se nos antoja urgente.

HAY QUE SABER LLEGAR
Apuntar ahora unas perspectivas
más amplias y de futuro, que pue
dan dar luz sobre cómo llevar el
sindicalismo a los jóvenes en el fu
turo:

1) La escasa militancia de los
jóvenes Q,y entre los adultos?),
fruto entre otras cosas de la au
sencia de referentes globales y

Garrantzi
haundia du

prestakuntza eta
informazioak

de sentido en el campo económi
co, social y político, no se solu
cionará por la sola y constante
apelación de los sindicatos a una
militancia desde el puro volunta
rismo ético. El sindicato debe
ofrecer modelos definidos y glo
bales de sociedad por los que lu
char y que sean generadores de
sentido. La necesidad de la for
mación e ideologización intensi
va se hace sentir cada vez más.

2) Obviamente, cualquier in
tento del sindicato por acercarse
a los jóvenes ha de partir de la
lucha diaria por aquellos proble
mas que les afectan también de
manera específica, pero esto des
de una doble opción: potencian
do un sindicalismo más de parti
cipación y menos de representa
ción (tengan voz los sin voz); y
entendiendo que su específica
problemática en el horizonte no
ya sólo de la inserción laboral,
sino también desde su inserción
en la sociedad adulta, atendiendo

Sindikatuak
gazteei dagozkien

gaiak aztertu
behar ditu

a otros factores que, además del
trabajo (el prioritario), han de
posibilitar la emancipación fami
liar y la constitución de unidades
estables de convivencia (indivi
dual o de pareja). Es decir, ha
ciendo un sindicalismo no sólo
profesional, sino integral.

3) Si es verdad que “hay mata
donde hay patata”, un sindicalis
mo que busca incorporar jóvenes
a su proyecto deberá tener muy
en cuenta y hacerse cercano a la
emergencia de los nuevos movi
mientos sociales, con vistas a
vertebrar la reivindicación y lu
cha en el ámbito laboral, apor
tando el aparato de información,
asesoría, medios e infraestructu
ra.

4) Pero no basta con atender a
la problemática de los jóvenes.
En la mediática sociedad en que
nos toca vivir, casi tan importan
te como los hechos son su per
cepción a través de los mass me
dia.El sindicato debe aprender a
moverse también en los nuevos
‘medios’.

5) No se puede negar la con
veniencia de adaptar el sistema
educativo a las exigencias del
mercado laboral, pero el sindica
to ha de aportar todo su aparato
crítico a fin de que ese mercado
no se convierta en el becerro de
oro que haga olvidar para qué se
produce, para quiénes y en qué
condiciones. Es preciso buscar
caminos que permitan incidir en
la estructuración del sistema
educativo con vistas a combatir
una visión exclusivamente com
petitiva y utilitarista del trabajo,
así como la desmotivación juve
nil hacia lo que no suponga cu
rriculum y remuneración econó
mica y inmediata.

6) Se debe priorizar el objeti
vo sindical de ser freno para las
crecientes desigualdades en el
ámbito socioeconómico, organi
zando a los colectivos más afec
tados y situando el resto de rei
vindicaciones en función de esta
perspectiva.

TANTOS PROBLEMAS,
TANTOS RETOS

De la pregunta sobre si hay jóvenes
en ELA quizá deberíamos pasar a
la pregunta sobre ¿cómo están y
qué hacen los jóvenes de ELA, y
qué responsabilidad tenemos todos
en este sentido?

Xabi ANZA
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NTERNACIONAL

MUNDUA ‘~‘~ ~
~ ~

IAUKERA •~.

BERIMNTASUNAREN

Si consideramos el nivel total de transaccio
nes en todos los centros financieros impor
tantes —Londres, Nueva York, Singapur,
Hong Kong, Zurich y Francfort—, la suma
asciende a la increíble e inimaginable cifra
de 1.215.000 millones de dólares diarios, o
sea, 303.750.000 millones anuales (sobre la
base de 250 días laborables anuales), lo que
significa que cada dos días laborables cam
bian de mano 14 billones de dólares.

ALDEKO BORROKA - El PIB mundial total ascenderá en 1995 a- unos 30 billones de dólares. Es evidente,
por lo tanto, que sólo una pequeña fracción
de entre el 1 y el 2% de las, transacciones fi
nancieras mundiales está relacionada con la

~ ) ‘ pro~lu&ión y com~rcio de bienes y servi
• cs.

• La ~nversión extranjera directa (IED) equi
vale a unos 200.000 millones de dólares
anuales, es decir, sólo la decimoquinta parte

~ del 1% del total de las transacciones finan-

- ,~ cieras: el 0,066%. ¿Cuál es entonçes la,finalidad del resto de las transacciones? Desde
luego no corresponden ni a la pioducéión,

• — ‘~ ni al comercio, ni a la IED. Una parte refle
- — jará la inversión de cartera que comprende

fondo~ de pensiones y la especulación en

Fue ~inanime la radical o~o~icion a sistemas - acciones y obligaciones El resto es pura es
Azken 20 urteotan gizonezkoen eta emaicu de ~alud tomo ~i de Estados Unidos ‘~jue.~ peculacion monetaria
meen artean dagoen aukera ezberdintas~n ~deja~a 40 mill&ies de per~nas sin c~bertu- Esta d~enfrenada especulacion es uno de
izugama mumztu den arren lan muffdtian ~ra Y~se censuró4a degradacion de los siste los’jrincipales factores de inestabilidad en
oraindik egundoko aldea dago berdiiE~~ masLde protección en Gr~’n Br~4añ~ ~ los mercados monetarios y por ello tam
nera batez ere alfabetatzé hezkuntza osa La defensa d~una Europa solidaria en ef~’c bien resulta altamente perjudicial para las
sungintza eta elikaduran’ hurbildu dira bi se— tivos sisi~hias ¿e ~ote~~5n so~f~Te~íiob- •~.. actividades economicas productivas. Aun
xuak. jetivo esencial de-la acÑacióii ~ñdi~l. ~ , que no sea facil, es necesario controlarla. El
UNDPren Txostenak emakume eta gizonez- los sindicatos debemos liderar la construc- profesor Tobin, premio Nobel de econornia,
koen ~eko~,berdinta~un~.ren aldeko borroka cion de üii~ Eü~opa con ~na se~!fridad ~ ha sugerido que todas la~ transacciones fi
esklaliutza eta ko1oniahsMoa~aurkako mu ~-cial eficiente nancieras no productivas debieran someter
~~ « . . . •--~-~. .‘ sea un impuesto. Tan solo con una imposi
:kubiaeen aitorpenarekin.~onbarátzeñ d~ ‘ ~‘‘ • á’~’A DTT A . cion ~nfen9y al 1%, dece~ias de m~les de mi-

• , — ~ j jj-~j~ llones de dolares podnan ponerse al servi
‘. . . :. : ~ ‘ ‘ES~~CULATIVO . cio de las más urgentes necesidades del de-

• E n los últimos tres años, solamente en
Londres, el volumen del negocio de

transacción de divisas ha alcanzado 460.000
millones de dólares diarios, 170.000 millo
nes o un 37% más que en 1992.

1 OBJETIVO:
SEGURIDAD
SOCIAL
L os primeros días de noviembre se hareunido en Aviñón (Francia) un amplio
grupo de sindicalistas europeos. El objetivo
del encuentro era estudiar “El futuro de la
protección social en Europa”. La primera
constatación de los participantes fue que los
sindicatos debemos seguir abanderando la
permanencia de la protección social.
Aun cuando existan diversidad de sistemas,
hay posiciones comunes que importa seguir
manteniendo:
universalidad de la cobertura;

—principio de solidaridad; ‘ •

—no admisión de sistemas duales o de doble .

velocidad; . ___

—es preciso reducir drasticamente el paro si •• •: - ‘ . —

no se quiere estimular a quienes por princi- ‘ 4
pio se oponen a nuestra protección social. .

Q rdaindu gabeko emakumeen lana merkatuko prezioen arabera kalkulatuz
gero, munduko ekonomiaren emaitzei 11
bilioi dolar gehitu beharko litzaieke; guztira
25 bilioi direla uste dute adituek. Litekeena
da Nazio Batuen Giza Garapenerako Pro
gramak (UNDP) bere 1 995eko txostenean
bota duen kalkulu hau motz geratzea. 80 es
tatutan eginiko denboraren erabilpenari bu
ruzko ikerketetan oinarrituta dago. Nonnahi
emalcumeek lanean gizonezkoek baino órdu
gehiago ematen dituztela frogatu zen. Adi -

tuek estatistikoki “merkaturatzeko” moduan
dagoen lana izan zuten kontutan, “lan horri
preziorik ezartzeko asmorik ezbagenuén
ere”. ~ •~

EU. ROPA y. BENGOA
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Intolerantziaren aurka
gun hauetan,
tolerantziaren
urtea deja-eta,
telebistan,
irratian, egun
karian... zen

bait pertsonak ‘berezit
zat’ jotzen dituzten ira
gargiak ari dira azaltzen.
Iragarkiak, etnia desber
dinetako bikoteak, arraza
anitzeko elkarteak edo
kolore desberdinetako
pertsona taldeak, norta
Sun ezaugarriak eta ja
rrerak azaltzen dituzte
nak dira. Ez dira bere
ziak, ezta ere berriak.
Mundu honetan dagoen
aberastasun mota bat
azaltzen duten iragarkiak
dira, besterik ez.

Tolerantzia azken urteotan
arrazakeriaren loturik azalt
zen den hitza da. Azkenean,
gure ondokoa errespetatzea,
onartzea, integratzen lagunt
zea dela uler daiteke, baina
hiztegiak era bateko edo bes
teko definizio bat ematen
badu ere, pertsona bakoitzak
badu bere definizio berezia.

Euskal Herriko biztanle
gehienek ez dute beren buruz
arrazistatzat hartzen, edo
hala diote behinipehin Euskal
Herrian egindako zenbait in
kesten emaitzek. Baina...

Azúcar Moreno kantariak iji
tak dira; Denzel Washington
aktorea, beltza, eta Aga Khan
printzea, arabaiarra. Inork ez
luke mongo arazorik izenda
tutako hauek gure ondoan bi
zitzen jarriko balira. Baina
nork ez du behin hamo
gehiagotan atzera egin ijitu
bat, guk ijitu deitzen diegun
horietako bat (askotan kale
tan eskale dabiltzan horiek,
behartsu, zikin), gerturatu
zaigunean?

Nork ez du pentsatu gure
errepideetan topa ditzakegun
arabiar famili horiek, kotxea
gauza eta jendez gainezka,
lehenbaitlehen pasa daiteze
la? Edo hauen kotxea gure

sartu da gelditzen? Denak
egon gara Hego Afrikako
apartheid-aren aurka, ez zai
gu ondo iruditu, estatu batek
bere biztanleen bizitza guztiz
arautzea, arraza desberdinen
arteko ezkontzak debekatuz
adibidez.

OJH ~DJL’ (IDI
~!I F’ ~‘ Dii

IQJJ( LDIQ[— ‘~ IflLt~1 ‘1 -

—y-

Baina gutako zenbaiti guzta
tuko al litzaiguke bere seme
edo alaba Afrikatik ezer
gabe, lanik gabe, goseak ez
hiltzeagatik Euskal Herrira
etorri den beltz batekin ez
kontzea?

Munduan dabiltzan erlijio
desberdin guzti horiek arraza
desberdin, polit eta ez horren
polit horiek orain arte oso
urrutitik ikusi ditugu. Ez
dugu mongo arazorik izan, ez
ziren gure ingurutan bizi, ez
ez zitzaigun tokatzen.

Orain, 1995 tolerantziaren
urtea dela-eta, gure seme-ala
bak beila daramaten ikaski
deak izan ditzakeenean, Ra
h~adan gáraiean, agian goi~e
kb lauretan gure bizilagunek
nahigabe esnatzen gaituzte
nean, autobus edo metroan
gure ondoan beltz bat eserit
z~endenean, ‘edo eta gure latí
kide’bat ijitua deneañ (eta
gainera, emakumea!), orduan
kontura gaitezke zein beldur
garen, zenbaterainokoa den
gure ezjakintasuna, eta asko
tan ikasteko,jakiteko, eza
gutzeko, zein gogo ~iftxi du~
giin.

Hala ere, lasai ibil gaitezke,
gure buruak berehala topatu
ko ditu gure kontzientziare
km lasai ibiltzeko behar ditu
gun aitzakiak: “Euskal He
rrian lanik ez badago, zerga
tik etorri behar dute?” “Kan
pokoak badira, ez al dituzte
gure ohiturak ezagutu eta
onartu behar hemen bizitze
ko?”.

Zoritxarrez ala zorionez, ha-
tez ere Iparreko zenbait era
kunde jardun da lanean tole
rantzia eta arrazismoaren in
guruan. Ekintza eta ekitaldi
ugari egin badute ere, ez di
rudi azken helburuak bete di
renik. Ez dirudi Iparreko gi
zarte hau toleranteagoa, ire
kiagoa ala ulerkorragoa de
nik.

Baina ez dirudi gure Iparreko
gizarte honetako partaideak,
gu, biztanleok, helburu ho
rien alde lanean ari garenik.
Agian ez zaigu axola, agian
ez zaigu (oraindik) tokatzen.

Nomon Jalo boharreanaentimetro
bakar bateuh bohorago jaio hacine.

,.

— eneRo , austeri

1 zanga cloktrntrosnnk
aukorntzun.

z

000tuflo lzato,gat,Ic baknrrzk
nnuedeko mohot,nzpcan.

3.

nlabetatik hiedo notan
hnb. hicito lib ola.

• ~

Rl

Cune ti l-ltuoeop,nn 44
untabas lzau~o Iltt,tnl.,,. -.

floReo bi urtonk edo.
acrean igorolo

~aOfljbV~ekO~o.

Preneubstibo bat cruutnnh
oteRo toldaba

1

tT~r’ ___
cola! boortuis nuinonultio 0.04,. rabat-u ca’ tadeo dr lIb. ¿ala rtanrnubd sai

Kartel hau erakunde ez gubernamentalek euskal gizartea
Hirugarren Munduaren arazoetazjabetu dadin burutu duten

kanpainaren ata! bat izan da.

,,
Cuando la compra de un preservativo te
puede suponer el salario de un mes, tu

esperanza de vida es de 44 años, o sólo uno
de los tres hijos que has tenido está vivo,

seguro que te plantearías la suerte que “unos
cuantos” han tenido sólo por el hecho de

haber nacido unos centímetros de mapa más
arribaaurrean hondatzean nor au

Amaia BETELU
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N os encontramos a finales de 1995. Por tanto, llevamos ya cumplida la mitad de la década de
los noventa. Transcurrido este periodo de tiempo es oportuno realizar una valoración

general del proceso de acercamiento o, en su caso, alejamiento de la economía de Euskadi
respecto a la de la Unión Europea.

LA RIQUEZA POR HABITANTE EN RELACION A LA
UNION EUROPEA ES MENOR AHORA QUE EN 1991

“La política económica y social
nos aleja de Europa”

U n elemento previo de

reflexión cuando tra- ~,

tamos el tema de Eu
ropa se encuentra en
las consecuencias -

del Tratado de Ma
astricht, desde un punto de vista .~

económico, máxime cu,andp en
1996 se ya a refdnnar’dichotra-’
tado Eh e~te artículo nbs inféresa
señalar lo que esta oci~rrie~ido
con los criterios ~ie cohvergeiicia.

En Maastricht se decidió ~ue ~‘

para avanzar en la moneda única
en 1997 había que cumplii 5, re
quisitos: Inflación ytipo~’ de inte
rés que no superasen,en 1~5. pun
tos la media de.los tres Estados
con inflación o tipos de jn~erés
más bajos, deuda pública por de
bajo del 60% délPIB, déficit pú- ‘~

blico poí debajo del 3% del PB ~
y uná estabilidad del tipo de
cambio durante dos años.

Si se aplicasen los criterios de
Maastricht, ningún Estado entra
ría a formar parte de la siguiente
fase de la Unión Monetaria, y
ello, por diversas razones. En pri
mer lugar, resulta que tras las
“tormentas monetarias” y sus
consiguientes devaluaciones de
diversas monedas (entre ellas
destaca la peseta) se abandonó el
margen que se había establecido,
practicándose desde entonces un
sistema de cambios libre, que
hace imposible cumplir lo que en
su día se acordó. Además, el vo
lumen de la deuda pública en al
gunos Estados de los más ricos
hace inviable que se cumpla el lí
mite del tratado. Por cierto, en
este sentido, cabe recalcar que la
deuda pública en el Estado espa
ñol es de las más bajas de toda la
Unión.

Por todo ello, parece evidente
que al final no se va a exigir que
se cumplan los criterios de con
vergencia, sino que el proceso se
abordará desde la perspectiva de
la negociación y el pacto políti

co. Esto, desde luego, no sor
prenderá a nadie, ya que desde
un principio estaba claro que los
óbjetivos rio se iban a poder
cumplir. Así, los criterios de con
vergencia han servido como co
artada para aplicar pólíticas eco-
‘nómicas, sociales ~y laborales su
mamente regresivas.

~‘ ~“EJÉMPLAR”
Én ~ste capítulo h~ d~stacado el

~“ Estado español, que es donde se
han aplicado estas políticas neo-
liberales con mayor intensidad,
hasta, el punto de que la Comi
,,., ~,,,,,, , ,~ , ~ . - ~,, ,,.

~ ~ Europea. lo ha puesto’ como
~~ del camino a seguir. pór

~el résto de est~dos.

El. análisis de la influencia de es
tas políticas enel acercamiento o
alejamiento de la Unión Eüropea- - es esclarecedor. Es sabido ~ue la
tasa de paro en el Estado español
y en Euskadi ha crecido con fuer
za en la década de los noventa,
alejándose cada vez más de la
media comunitaria.

La Fundación PIES ha elaborado
un estudio que recoge cuál es la
situación del nivel de riqueza en
el Estado español en relación a la
media europea, así como su evo
lución desde 1991.

Este estudio, como se recoge en
el cuadro adjunto, indica diversas
cuestiones:

La riqueza media por habitante
en 1994 era en Nafarroa un
7,23% menor que en la media de
la Unión. La diferencia era aún
mayor en la CAPV, donde la ti
queza es un 13,25% menos que
en la UE. El nivel en el Estado es
de tan sólo un 79,3% (es decir,
20,7 puntos por debajo de la
UE).

La situación ha empeorado desde
1991, tanto en Nafarroa como en
la CAPV. Lo mismo ocurre en el
Estado español.

Mikel NOVAL

1~fti1a

L

-

~~-j’/ ‘- 4~,

J ‘ 1:~r ,~.

PIB POR HABITANTE. UNION EUROPEA~1OO

1991 1994

NAFARROA 93,28 92,77

CAPV 88,33 86,75

ESTADO 80,48 79,3

UNION EUROPEA 100 100

Fuente: Fundación FIES.

Gizarte eta ekonomi . Estatuan politika
politikak Europatik . neoliberalak gogor

urruntzen gaitu burutu dira
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LA INFORMACION ECONOMICO-FINANCIERA DE LAS EMPRESAS

VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

La auditoría de las cuentas anuales
U na vez formuladas y firmadas

las Cuentas Anuales por parte
del Consejo de Administra
ción o del Consejo Rector, de
berán ser entregadas a un ex
perto ajeno a la empresa para

su verificación (habitualmente para antes
deI 31 de Marzo del ejercicio siguiente al
que pertenecen las Cuentas Anuales). Esta
verificación puede ser mediante un Infor
me de Auditoría, una Censura de Cuentas
o un Informe de Interventores. La obliga
toriedad de realizar alguno de estos infor
mes podrá venir dada por los Estatutos de
la Sociedad pero en algunos casos esta
obligatoriedad ya viene marcada por Ley.

:
~yf

La auditoría de cuentas es la actividad reali
zada por un experto cualificado e indepen
diente, que consiste en analizar la informa
ción económico-financiera (principalmente
balance y cuenta de pérdidas y ganancias) de
la empresa a partir de los documentos conta
bles de la empresa examinados (facturas, mo
vimientos bancarios...) y que tiene como ob
jeto hacer un informe con su opinión sobre la
fiabilidad de la información económico-fi
nanciera de la empresa para que terceros
(proveedores, clientes, trabajadores...) pue
dan conocer y valorar esa información.

Según refleja la Ley de Auditoría de Cuentas
esta “consistirá en verificar y dictaminar si
dichas cuentas expresan la imagen fiel del
patrimonio y de la situación financiera de la
empresa o entidad auditada, así como el re
sultado de sus operaciones y los recursos ob
tenidos y aplicados en el período examinado,
de acuerdo con el Código de Comercio y de
más legislación que le sea aplicable; también
comprenderá la verificación de la concordan
cia del informe de gestión con dichas cuen
tas”.

La obligatoriedad legal de someter las cuen
tas anuales de la empresa a auditoría puede
venir por su volumen o por su actividad:

• Por su volumen:
Aquellas empresas o entidades (sea socie
dad anónima, sociedad limitada o coopera
tiva) que superen dos años consecutivos
dos de los tres límites siguientes:

—50 trabajadores de media durante el año.

—Activo de 230 millones de pesetas

—Cifra de negocios (Ventas) de 480 mi
llones de pesetas.

• Por su actividad:
Aquellas empresas o entidades en las que
concurra alguna de las siguientes circuns
tancias:

—Que sus acciones coticen en Bolsa.

—Que emitan obligaciones en oferta públi
ca.

—Las empresas o entidades financieras.

—Que tengan por objeto cualquier activi
dad aseguradora.

—Que reciban subvenciones, ayudas o rea
licen obras, prestaciones, servicios o
suministren bienes al Estado y demás Or
ganismos Públicos dentro de los límites
que reglamentariamente fije el Gobierno
por Real Decreto.

da a someter sus cuentas anuales de dos
maneras:

—Por acuerdo del juzgado competente y
por petición fundada de quien acredite
interés legítimo.

—Por solicitud de socios que representen
al menos el 5% del capital y siempre
que no hayan transcurrido tres meses des
de el cierre del ejercicio.

Las cuentas anuales deberán de estar a dispo
sición del auditor antes de transcurridos tres
meses (normalmente antes del 31 de Marzo)
desde que se cerró el ejercicio. El auditor ten
drá un mes como mínimo para poder realizar
su informe. El plazo máximo vendrá fijado
por la celebración de la junta de accionistas
donde se deben de aprobar las cuentas anua
les y que ha de celebrarse dentro de los seis
meses siguientes al cierre del ejercicio (nor
malmente antes del 30 de Junio).

Jon Ander LLABORI)

Amaia ALDASORO

• :~‘-~.~‘ .~:

- -• .

Una sociedad también puede estar obliga-

Fakturazio jakin
bateko enpresek dute
auditoriaren beharra
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GUlA LAB ORAL
DE LA OBLIGACION DE MEDIOS A LA OBLIGACION DE RESULTADO DE LA SEGURIDAD

Aprobada la Ley de Prevenci ín

SEGURIDAD

de Riésgos La i orales
e ha publicado en el BOE

- del día 10 de noviembre la
Ley 31/1995, de 8 de no
viembre, de Prevención de
Riesgos Laborales. Me
diante dicha ley se traspone

álderecho iñterno español con retra
sola Directiva-marco 89/391/CEE,
sobre medidas para promover la me
jora de la seguridád y de la salud de
los trabajadores en el trabajo, que
disponía que 1o~ estad s miembros
debían ji~ner en vigor l~’s’disposicio
nes letales para dar cumplinjiento a:.
la mism~, a más tardar el’31 de.di~.
ciembre de 1992. Se inc’orporanE así ~ -~

mismo ótras Directiv~s,~specíficas .~ -

relativas’ a la profecciÓri d~lá niater
nidad, de los jóvenes,~y al~ratdínien
to.de ia~ relaciones de~trabajo tem
jx*al~es.~Hay qu~e reçordar qúe 1a~tra- .

nutación de la ley’ha t6nido lugar en
el contexto de la refórma laboi~al, lo
que ha propiciado que, por ejemplo,
no haya prosperado el reçonocimien
ni d~’h~$tas específicas para ‘1ñbor~s’
de~ pi~evención para ¡ps delega~os de. -

pte~eii~ión~ad~más de:las delcrédi/”~ -

to- hórario~como :r~p ¿s~ntant’~s, de~
los’frábajadói~. —‘ -

La ley éntrará en ~igor tres meses tadas en materia de seguridad, pro-
después de ~u ~ublica~ión, o se”a, a -curando-la mejora -de las situado:
partir’ del día 10.de febrero• ~de- 1996.~ ,nes existentes de que habla la Di

rectiva.

Por otra parte, la obligación no se li
mita a exigir del empresario el cum
plimiento de las normas contenidas
en la legislación laboral o adminis
trativa, sino que le exige.así mismo
ado~tar• “las medidas necesarias”.

Setrata, en fin, de tina obligación de
resultado, y no de una obligación de
medios, como en algún momento en,.
fase de proyecto de ley se quiso que
fuera, lo que hubiera puesto en en
tredicho el cumplimiento de la Di
rectiva: Han desaparecido también
de los bórradores de la ley la utiliza
ción de los criterios de. lo “razona

- blemente posible” para conformar la
obligación. La formulación legal y la~
Directiva no dejan dudas á la hora de
adoptar el criterio de’ la ~‘máxima se
guridad tecnológicamente factible”.

OBLIGACION GENERAL DE’--

En relación a los-derechos y obliga
ciones y a los principios de la acción

- pre~entiva, se regulan la evaluación
de los ~ la formación de los

‘trabájadores, la información, consul
ta -y participación de los trabajado-

• res, el supuesto de riesgo grave e in
minente, la protección de los meno-
res y de. la maternidad y los servicios
de prévención. Estos servicios, de
prevención podrán ser propios, o
concertados con entidades especiali

• zadas y con las Mutuas. En relación
a, la- protección de la maternidad, la

,~ »isposición Adicional ~Und,écinja
~3,añade un ápartadqal art. 37.3 de1~Es-

- CatutiS~ de 1ós1TPabaj~dores,ité’ónoci-.
~1~ri~o ~i~h~iSó’ re~tribüídó’ “~iór el

1 £tié~~ó(iñdi~éñ~ble j5~ír~’1á r~áliia
ción de exámenes prenatales y técni

rbjcásde~reparacióri al parto que de
,11~ban realizarse dentro de la jornada

:. de trabajo”. -

Se establecen los delegados de pre
~1~ención~de,signa~los pj~r y,.entre los

representances del persónal, así
~~fl~,.J,i:yr? ‘—« ~ ‘‘~(f”.como, el Comité de Segundad’ y Sa
~ lud~’n ~é~s ~uie cuentéh cori~50

)‘ “o’ñ’iás trabájadore~!’ .~ -

‘~hálmente’da~& un capítulo a
la~’s- responsabilidades y sanciones,
donde se.prevéuna escala de sancio
nes que puede llegar hasta los 100
millones ~. -

LEY CENTRALISTA
No se puede obviar el datb de que la
Disposición Adicióñal Quinta de la
Ley prevé la creación de una funda
cióú de’ carácter tripartito adscrita a
la Comisión Nacional~de Seguridad
y Salud en el Trabajo, cuyo fin es la
promoción de acitividades destina
das a la mejora de las condiciones de
seguridad, sobre todo en las peque

- ñas y medianas. Tal fundación se va
a nutrir en definitiva de las cuotas

- por accidente de trabajo.

Tratándose de una competencia asu
mida por la CAPV, que con el mis-

- mo fin y por medio de la Ley de cre-
‘ación de OSALAN- Instituto ‘Vasco
de Seguridad y Salud Labórales se
ha dotado de un organismo similar,
la financiación”de ésie debería lle
varse a cabo a través del concierto
económico; sin embargo, de acuerdo
con la citadá Disposición”Adicional,
es la fundación estatal la que deter
minará la asignación de presupues
tos a los ámbitos territoriales autonó
micos que tengan asumidas compe
tencias de ejecución de la legislación
laboral en materia de seguridad e hi
giene en el trabajo, en función de de
terminados criterios.

J. B. HARRIOLA

La principal pr~isión contenida en
la Directiva .es el establecimiento de
una obli~éión general a éargo del
empresario de garantizar la seguri
dad .y salud,de los trabajadores .enel
trabájó. ,1.~a ley, española incorpora
casi litéralmeiíte’ disposiciones de la
Dire~tíva, cuando en el’ art. 14.2 es
tablece que “en cumplimiento del
deber de protección, el empresario
deberá garantizar la seguridad y la
salud de los trabajadores a su servi
cio en todos los aspectos relaciona
dos con el trabajo. A estos efectos,
en el marco de sus responsabilida
des, el empresario realizará la pre:
vención de los riesgos laborales me
diante la adopción de cuantas medi
das sean necesarias para, la protec
ción de la seguridad y la salud de
los trabajadores... ‘El empresario de
sarrollará una acción’ permanente
con el fin de perfeccionar’los niveles’
de protección existentes y dispondrá
lo necesario para la adaptación de
las medidas de prevención (...) a las
modificaciones que puedan experi
mentar las circunstancias que inci
dan en la realización del trabajo”.

1’

ble, ya~ue el art. 14.4 de la Ley. de
termina que “las obligaciones de los
trabajadores establecidas en erta
Ley, la atribución de funciones en
materia de protección y prevención
a’ trabajadores o seriicios de la em
presa (...) complementarán’ las ac
ciones del empresario, sin que por
ello le eximan del cumplimiento de
su deber en esta materia...”; pero el
art. 15.4 dispone que “la efectividad
de las medidas preventivas deberá
prever las distracciones o impruden
cias no temerarias que pudiera co
meter el trabajador”. Por otra parte,
subsiste el concepto legal de acci
dente de trabajo del actual art. 115
de la LGSS, que excluye “los debi
dos a dolo o a imprudencia temeraria’
del trabajador accidentado”.

- CONTENIDO DE LA
PREVENCION

La filosofía de la ‘prevención está en
la base de la Ley, y en base a la mis
ma se regulan en los ocho capítulos
de la Ley contenidos diversos.

~El ámbito de aplicación de la Ley se
extiende no sólo a las empresas con
trabajadores por cuenta ajena, sino
también a la Administración y a las
cooperativas (algo que ya la Ley de
creación~ de OSALAN en la CAPV
también dispuso). Se regula a conti
nuación la política en materia de
pre~ención, el papel de la Inspección
y de la Administración, y la creación
de la’ Comisión ‘Nacional de Seguri
dad y Salud en el Trabajo.

- RESPONSABILIDAD
OBJETIVA DEL EMPRESARIO
La Directiva disp’bne’ cjue lás obliga:
ciones de los trabajadores’en’el ám
bito de la seguridad y de la salud en
el trabajo no afectarán al principio
de la responsabilidad del empresa
rio; contemplándose como ‘únicos
supuestos justificativos de una even
tual exención o aminoración de res
ponsabilidad el caso fortúito y la
fuerza mayor.

En este punto la ádecuación d~ la
Ley a la Directiva puede ser discuti

Se impone, pues, al empresario un
papel activo frente a la evolución de
los riesgos y se le obliga a la progre
siva adaptación de las medidas adop
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Indemnización por
• incapacidadpermanente

- - .pactada en convenio como
mejora voluntaria. Plazo y
cómputo para su
reclamación
(Sentencia del TS. de 25 de
septielÑbre de 1995)
-‘E1~1azo de prescripción de la pretensión in
deñmizatoria por incapacidad permanente to
tal derivada de accidente, y con cargo a la pó
liza de seguro pactada en virtud de convenio
colectivo, ha de entenderse que es el de 5
años, establecido por el art. 54.1 LSS, pues
toda mejora voluntaria de la S.S. (arts. 21,
181 y cc, LSS), una vez establecida, debe re
girse, en principio, por las propias normas del
sistema en lo no expresamente previsto.

—Tratándose, en el caso, de pretensiones in-,
demnizatorias por invalidez permanente, la
acción no podrá ejercitarse sino desde la fe
cha de la declaración de tal invalidez (art.
19969 Cc), y, más concretamente, desde la
fecha de su firmeza (arts. 1971 y 1973 CC),
pues dicha declaración, como correctamente
se razona en la sentencia de contraste, actúa
como presupuesto o conditio sine qua non del
reconocimiento del derecho a la indemniza
ción. Tal presupuesto sólo será eficaz si no se
halla sujeto a impugnación, pues es la no im
pugnabilidad —la firmeza de la resolución— lo
que hará aquél incuestionable e indubitado.

- Contrato de lanzamiento de
~nueva l~d~Dese’iñpeño
de actividad diferente de
aquella para la cual se
concertó la contratación.
Improcedencia del despido
subsiguiente
(Sentencia del TS. de 17 de julio
de 1995)
Arguye el INSS, al impugnar el recurso, que
la conexión entre la actividad de nuevo lanza
miento y las tareas que deben encomendarse
a los trabajadores contratados bajo tal moda
lidád contractual ha de excepcionarse en
aqúellos supuestos en que la realización de
las nuevas tareas aconseje su asignación a
trabajadores experimentados, sosteniendo que
en tal caso aquellos trabajadores, mantenien
do su temporalidad, puedan ser destinados a
cubrir los puestos de trabajo que vinieran de
sempeñando éstos.

Tales razones, aun sugestivas, en todo caso
requerirían para ser ponderadas su acredita
ción y la excepcionalidad del supuesto, sin
que su alegación, con carácter general y abs
tracto, pueda romper la indicada conexión, la
cual viene impuesta por la propia causa de la
temporalidad y por la evidente exigencia de
hacer controlable la actuación empresarial.

La citada conexión, implícita en el art. 15.1
d) ET, quedó reforzada por el régimen jurídi
co que para tal modalidad contractual estable
ció el desarrollo reglamentario aprobado por
el citado RD 2104/1984, teniendo en cuenta,
de una parte, que imponía que en tales con
tratos se identificara con claridad y precisión
la nueva actividad, lo cual denotaba que las
tareas a asignar habían de corresponder al de
sarrollo de éstas; y, de otra, que en el modelo
de contrato que aprobó dicho RD se incluye
declaración de la empresa mediante la que
debe hacer constar que el contrato es concer

tado para atender las necesidades derivadas
de la nuevaactividad lanzada por aquélla.

—Lo anteriormente razonado fuerza a concluir
que los contratos concertados por las partes,
aun formalmente acogidos a la modalidad au
torizada por el art. 15.1 d) ET, no mantuvie
ron tal carácter en su desarrollo, en tanto que,
no de manera esporádica, sino en todo su de
curso, se rompió la exigible conexión entre
las tareas enconmendadas y la nueva activi
dad emprendida. Consiguientemente, la cláu
sula de temporalidad perdió su eficacia devi
niendo en fijas las relaciones laboráles así
constituidas, teniendo en cuenta las presun
ción general que a la sazón venía establecida
por el párr. 1° ap. 1 art. 15 ET, sin que ello
suponga la existencia de intención fraudulen
ta por parte del INSS.

—La sentencia recurrida, al resolver la cues
tión que ha sido examinada en los términos
que lo hizo, declarando que el cese impuesto
encontraba causa en el cumplimiento del tér
mino, siendo así que, aun pactado, quedaba
privado de eficacia, incurrió en infracción de
lo prevenido por el art. 15.1 d) ET y el art. 5
Rt 2104/1984, así como de lo dispuesto por
los arts. 49.3, 55.3 y 56 ET y por los arts.
18.1 y 110 TA LPL, produciendo quebranto
en launidad de la interpretación del derecho y
formación de la jurisprudencia. Procede, en
su consecuencia, con la estimación del recur
so, casar y anular dicha sentencia, como acer
tadamente informa el Ministerio Fiscal.

Discriminación por razón de
sexo en materia salarial:
falta de açreditación de la
neutralidad de los- criterios~

- de valoración de las tareas
desempeñadas que fundan
las diferencias salariales
(Sentencia del Tribunal
Constitucional de 16 de octubre
de 1995)
El art. 14 CE prohibe específicamente la dis
criminación por razón de sexo, sea en su ex
presión más tosca, donde el sexo es objeto de
consideración directa, sea en su vertiente más
sutil y común, la que tiene lugar bajo la apa
riencia de tratamientos formalmente no dis
criminatorios, pero que encubren consecuen
cias perjudiciales para un grupo social deter
minado, generalmente femenino. Este princi
pio de no discriminación comporta en materia
salarial que a un mismo trabajo, o, más preci
samente, a un trabajo al que se le atribuye un
mismo valor, debe corresponder igual retribu
ción, lo que excluye que pueda tomarse en
consideración, sea directa o indirectamente,
el sexo como factor determinante de los crite
rios retributifvos, a menos que sea un ele
mento de idoneidad o aptitud profesional para
el desempeño de una tarea que posee un valor
propio y específico.

Al existir, en el presente caso, unas diferen
cias salariales que coinciden de facto con la
división por sexos, siquiera sea indirectamen
te, a través de los distintos puestos de trabajo,
entran en juego las exigencias de la prohibi
ción de discriminación, conforme a las que
toda diferencia pasa a ser “sospechosa”, a
menos que se justifique que no se funda en el
sexo, sino en las características del trabajo.

Para afirmar que tales diferencias se hallan
justificadas desde la perspectivaconstitucio
nal, no basta la invocación-abstracta de crite
rios diferenciales, sino que son necesariosba
remos más estrictos: es preciso probar que los
presupuestos materiales de dichos criterios
concurren en el caso y, más aún, el modo y la

relevancia con que lo hacen —prueba que, se
gún se dijo en la STC 58/1994, corresponde
aportar al empresario— y, además, resulta ne
cesario justificar, desde esa base fáctica, la~
prevalencia que se les otorga sobré otras ca
racterísticas de las actividades laborales. Esto
sentado, y a partir de que las actividades son,
en efecto, distintas,~ la Sala de lo Social atien
de a la nocturnidad, el mayor esfuerzo y la
mayor penosidad del trabajo desempeñado
por los hombres.

Puestó que el trabajo nocturno, por serlo, se
retribuye específicamente, mal podría la mera
disponibilidad para realizarlo, justificar por sí
sola una mayor retribución. Sin embargo, se
aduce, también, la mayor penosidad y esfuer
zo físico que requieren las tareas encomenda
das a los varones.

Ahora bien, en la STC 145/1991 se planteaba
un tema semejante, y allí dijimos que “la uti
lización exclusiva e irrazonable de este crite
rio objetivo” —exactamente el de la mayor pe
nosidad -y esfuerzo físico- había producido
“c6nsecuencias desiguales y perjudiciales
phra la mujer”. “Se ha partido” —añadíamos—
“de una premisa no demostrada, la mayor pe
nosidad y esfuerzo físico, dando más valor
así injustificadamente a una cualidad predo
minantemente masculina, desconociéndose
otras características del trabajo (atención, cui
dado, asiduidad, responsabilidad, etc.) más
neutras en cuanto a su impacto en cada uno
de los sexos”.

Estas afirmaciones no pueden, sin embargo,
desligarse del contexto en que se realizan. En
este contexto (en el que la mayor penosidad y
esfuerzo físico no se ha probado y los otros
factores no han sido tenidos en cuenta y en el
que resulta que tales características se adscri

-. ben a una óát~goría laboral —la’de1peón—de-
sempeñada exclusiv~Emente-porhombres) te:
nía sentido afirmar que no se trataba de una
categoría “neutral”. Sin embargo, en abstrac
to, ni el mayor esfuerzo requiere, de suyo,
una fuerza física “masculina”, ni la “penosi
dad: del trabajo ha de ser, en principio, mejor
tolerada por los hombres que por las mujeres,
porque no exige, en todo caso, mayor resis
tencia muscular. Sólo cuando el esfuerzo y la
penosidad se hallen unidos a la fuerza física y
a la resistencia muscular podremos decir que
estamos ante categorías masculinizadas, y por
ende, discriminatorias.

En el presente caso, ciertamente, no concu
rren los indicios que, en el contemplado en la
STC 145/1991 daban a la utilización de las
categorías aludidas la apariencia manifiesta
de un disfraz de la discriminación. La Sala de
lo Social del Tribunal Superior se cuida de
destacar que el acceso de las mujeres a los
puestos de trabajo que ocupan los hombres
está abierto y que, en algún supuesto en que
la clasificación del puesto de trabajo es igual,
el salario es, también, el mismo.

Pero, lo cierto es que no se ha probado que
los criterios usados para justificar la diferen
cia salarial fuesen, en efecto, neutrales, apli
cando al caso concreto los conceptos de “es
fuerzo” y “penosidad” de modo no vinculado
al diferente sexo de los trabajadores.

A ello se añade que tampoco se han pondera
do esos factores con los demás concurrentes
en los respectivos puestos de trabajo, con lo
que la valoración efectuada por el empresario
y confirmada por la Sala, lejos de resultar ob
jetiva y “transparente” (STC 58/1994), no lo
gra desvanecer la apariencia discriminatoria
que, con razón, le atribuye el Sindicato recu
rrente.

Por tanto, ha de concluirse que la sentencia
impugnada vuinera las exigencias dimanantes
de la prohibición de discriminación por razón
de sexo (art. 14 CE).
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BIZENTE ZUMARRAGA, GOIERRIKO ESKUALDE BATURAKO ARDURADUNA

“Kalera er~ ma behar dtu:u
• • • egure erreibindikazio.a

B izente Zumarragak

53 urte ditu, eta
1977 urteaz gero
da Goierriko es
kualde baturako
arduradun. Horren

aurretik Legazpin dagoen
Coel metal arloko lantegian
egin zuen lan hogei urtez, eta
hamalau enpresako ‘jurado’,
orduko ordezkari sindikal
moduan eman zituen. Bere .

ardura duen Goierriko es-.
kualde batura Legazpi eta’Le-:s
gorreta artean dagokokatuta.
3.765 afihiatuditueta Zurna,
rraga;~Legazpi eta~Beasaiñgoñ
herri baturetan banatiita~’
dago. Aurreko hauteskunde d
sindikaletan hamo ordezkari’
gutxiago hautatu dira, baina
ELAkéüt~i e~iiirdiÓ~lehen ~t1 e

zuen %43k~mailá~ltü horrit~
LAB hazi egiñ dá~etá’UGT’ ~
zein CC OOek jétxieraiiañ
dute~ Eskualdeareú egóerari
buruz eta Oria-Góierrilatu
ra berriaren sorreraz galde
gin diogu.

—Zer moduzko egoera ekono
mikoa dago Goierrin?
—Hoberantz egin du azken urte
an, nabari da jendeak lan gehia
go duela; geuk espediente gu
txiago landu behar dugu. Hale
re, kezkatzeko moduko gauzak
ikust~n dira: enpresa haundie
tan azpikontratazio ugari dago,
¡rizar kooperatiban adibidez.
Esplotazio egoerak gertatzen
dira berriro. Ordu extra asko
sartuta ere, langile asko hortxe
hortxe insten da hitzarmen ko
lektiboetako soldatetara, eta
hori, baldintza txarretan lan egi
nez.

Ordu extra mordoa sartzen ari
dira bertako enpresetan, eta lan
tenporal enpresak ikusten ditu
gu, metalean gehienbat. Orkli
kooperatiban adibidez jendea
aldi baterako kontratu txarrez
hartzen dute.

—Beraz, zein da uneotan sindi
katuaren zeregin nagusia?
—Enpresetan atal sindikalen bi
dez kontratuak zer eratakoak di
ren kontrolatzea eta langileen
egoera hobetzen saiatzea.

—Langabezia maila zertan da?

langileen ~~olO dago lanik gabe,
baina benetan %18 inguruan
dabil. Zailtasun bat dago langa
bezia neurtzeko, ebentualen
zenbateko haundia; Inemek ez
du gehiago zehazten.

GAZTEENTZAKO
ERREFERENTZIA

—Sindikatuak zein lan egin be
har du?
—Etorkizunari begiratuta beha
rrezkoa da eskualdean gazteen
tzako erreferentzia izatea, bes-
tela ez baitezakegu esan sindi
katuko koadroak berritzeko be
harrezko zaizkigunik. Ez gara
arlo honetan behar bezala saia

tu; gazte jendeari lagundu egin
behar diogu. Bestalde, emaku
meen partehartzea ere falta da.
Itxi samarrak izan gara agian,
eta emakume gutxi dago gure
arduradunen artean. Emakume
engana iristea izango da beraz
beste zeregin bat. Langabe
tuentzako ere helduleku edo
erreferentzia izan behar dugu.

Guzti hori nola? Arazoei unean
uneko erantzuna emanez, kalera
irtenda, negoziaketa kolektiboa
burutuaz; azken bi urteotan alde
hortatik lotan egon gara. Adibi
dez, lan tenporal enpresei ez
diegu aurre egin eta esplotazio
rako bidea irekitzen dute. Zer

bitzu juridiko hutsetan geratzea
—askorentzat sindikatua hori
besterik ez baita— edo soilik
prentsan azaltzea ez da nahikoa.
Kalekoa; protestara itzuli behar
dugu.

—Ondo al doa afiliazioa?
—Kide berriak egitea zaila dago
‘egún; langile askoren inertzia
dela~ta ~jehde askok alderdi
politikoa1~ et~ sindikatuak zaku

Ñ Eberean sartzen dituzte). Euskal
- Herriaren egóe~ ~bli’iikb~a.’
sindikala ~ku~i2~~
lera er~mar~ l~li~r ditu~ ~

L~’ L.
tzak. Kaleko mobilizazioaz bes
te, gure mezua lantokietara era-

• man behar da~ Berriro diot: gaz
teek gizarteko arazoentzako
gure aldetik erantzunik ikusten
ez baduté, edo~ste ~rra~oi’b~’
tzukdirela~medioetortzen badi
ra,e~dago i~tenbi~l~rik. ‘~ ~“

‘ÉSKU~LDEEN
BATEGITEA

—Noiz egingo duzue bategi
tea?
—Urte hasierarako burututa
egongo da. Goierri-Ona eskual
de batura berriak 60 kilometro
tako luzera izango du. Ikusiko
dugu zer emaitza lortzen den.
Eskualdea horren zabala izanik,
garrantzi haundia du federakun
deekiko elkarlan eta koordina
zioak. Beharrezkoa izango da
egiturak ondo indartzeko.

Orain eskualde bakoitzean in
formazioa banatu eta eztabaidak
burutzen ari dira. Abenduak
lean bilduko da azken aldiz
Goierriko eskualde kontseilua,
bere amaiera ofiziala egitearren.
Eskualde kontseilu berna aben
duak 22an egitea erabaki dugu
bi eskualdeetako ordezkariok.

—Zer ikuspegi zabaltzen du
bategiteak?
—Hobe da beti eskualde baturak
sendotzea, etorkizunean estrate
gia hobeto prestatzeko aukera
ematen baitu. Militanteek za
lantza izan dezakete horrelako
pauso bat komeni ote den, funt
zionatuko ote duen. Baina beti
da hobea elkartzea, galerarik ez
baitalcar.

7
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MEJORA LA ECONOMIA, PERO...

B izente Zumarraga, responsable comarcal deGoierri, econoce que la situación económica y
del empleo ha mejorado algo, pero expresa también
su preocupación: “se están reproduciendo situaciones
de explotación”.

Muchos trabajadores sólo consiguen llegar a salarios
de convenio mediante las horas extras, “trabajando
además en con • ~ciones pésimas”. Un ejemplo de ello
es el recurso por parte de algunas empresas, como
las cooperativas ¡rizar y Orkli, a la subcontratación y
las empresas de tra ‘ajo temporal.

1~

-1

Eskualdeko udalek osatu zuten
Goiekin erakundeak dioenez,

G.ZEBERIO


